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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES T>EGRET0S
En los seis expedientes y autos de competencia suscitados entre el Go

bernador de Lérida y el Juez de primera instancia de ’Eremp, de los, cua
les resulta:

Que promovidos individualmente por los acreedores de D. Pedro Al
ai na diligencias preparatorias de ejecución en los meses de Julio á Oc
tubre últimos, se presentaron por el Procurador D. José Gaset, á nom
bre de aquéllos, seis demandas ejecutivas ante dicho Juzgado, expo
niendo en todas ellas: que entre los años 1879 y 1880, D. Pedro Alsina 
contrató con el Estado la construcción de un-puente sobre¡el río Nogue
ra Pallaresa, en la carretera de Artesa á Tremp; que para garantizar 
las obligaciones de la contrata se constituyó por el vecino de Madrid 
D. Vicente Romero una fianza de 40.000 á 50.000 pesetas en valores del 
Estado; que en la realización de las obras, algunos dé los demandantes 
sufrieron daños en sus propiedades, cuyo importe fijaron de mutuo 
acuerdo con el contratista; otros resultaron acreedores por trabajos rea
lizados en ellas, y otros, por materiales empleados en las mismas, sus
cribiendo Alsina los oportunos documentos, que obran en los respecti
vos juicios ejecutivos, en que se confiesa deudor de las sumas en que, 
respectivamente, se apreciaron las expresadas responsabilidades; que la 
Dirección general de Obras públicas,.'encasta-de una instancia de D. Vi
cente Romero, en que se solicitaba la devolución de la fianza, acordó,

antes de autorizarla, conceder un plazo de tres meses para que los re- 
clamantes por razón dé las obras^realizadas1 en el deferido puente pudie
sen solicitar , ante los Tribunales; y  obtener de ellos en su caso, auto 
de retención ó; embargo de laexpresadavfianza; y que promovidas, en su 
consecuencia, diligencias preparatorias d e ;ejecución, el demandado 
Alsina reconoció la certeza de las deudas y Tas firmas de [los documen
tos en que aquéllas constan. Después de consignar los fundamentos do 
derecho*que estimaron oportunos, terminaron con ■ la súplica de que se 
despacharan mandamientos-de ejecución-contra los bienes del deudor 
por laseantidades.que «en cada-demanda se reclamaban por capital, in
tereses y costas, yquesi no pagaba enel acto del requerimiento, setra- 
bara embargo sobre;la fianza-constituida para garantir la contrata de 
construcción del puente antos'menéionado:

Que practicadas encada juicio lasdiligencias que enpas Súplicas se in
teresaban; realizados;logsembargos de la fianza, paracuyo cumplimiento 
se elevaron los oportunos suplicatorios á los Ministerios de Gracia y 
Justicia y Obras públieas; dictadas en todos los juicios, monos en uno, 
sentencias de remate, maúdahdo seguir áSfeláate;la;ej®éuición, y antes de 
declararse firmes, el Gobernador, a instancia dé D. Vicente Romero 
y de acuerdo con la Demisiónprevinciál, reqúirió/de inhibición al Juz
gado en el oficio .especial para cada juicio,nfundándtose: en que, según el 
artíoulo 70ídel Real decreto de 10 de Julio de 1861, las fianzas de contra
tos y servicios públicos sólo.Tesponden de las. buenas condiciones de 
la obra ó servicio y de la .indemnización de daños y perjuicios que 
corran por cuenta deis contratista, pero ínó.tdé Jas-deudas que éste hu
biere coutMudo,por jornales ó materiales, debiendo la Administración, 
-conforme áídiehoítexto,devolver la fianza una vez acreditado el cumplí-, 
miento de las dos condiciones .expresadas; .en quedas Autoridades judi
ciales no pueden embargar,.en.provecho y á instancia -de un acreedor 
particular, los bienes aféctos al cumplimiento de un contrato admi-

*  la Administración
tuviera.que sasteneme mediante tesseriadejmejordereoho; pues, en tal 
caso; vendrían á  resultar sometidos ¡á ia-jmásdicoión ordinaria la inteli-;
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gencia, cumplimiento y efectos de un contrato admi
nistrativo, contra lo preceptuado en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de. 1^52; y en qqe, de lo ex
puesto, se desprende la existencia de una cuestión pre
via administrativa á resolver por el Ministerio de 
Obras públicas, ante quien pende la alzada interpuesta 
por D. Vicente Romero contra el acuerdo de la Direc
ción sobre si procede ó no la devolución de la fianza al 
reclamante. " ; v.;.,Que sustanciados los oportunos incidentes, ql Juzga
do mantuvo su jurisdicción en todos ellos, alegando: 
que los juicios de que se trata son de índole meramen
te civil, sin relación ninguna con la Administración, 
puesto que con ellos se reclama el abono de jornales y 
materiales ó pagos de per juicios ,eausu4Q& en una finca 
del actor, deudas reconocidas y confesadas por el ejecu
tado; que el Real decreto de 435%̂  invocado por el Go
bernador, se refiere á los contratas en que es parte 4a 
Administración, pero no á los celebrados entre parti
culares; que no existe cuestión ninguna previa que haya 
de resolver la Administración, toda vez qué el deter
minar si las fianzas constituidas responden, o no de las 
deudas del contratista por los jornales devengados, 
materiales invertidos y perjuicios causados en la cons
trucción de las obras, incumbe, á los, Tribunales ordi
narios, ante los que puede comparecer con la oportuna 
tercería el fiador Romero si considera que no debe res
ponder de las deudas del contratista que en el juicio se 
reclaman; que la AdministvneiQn SQlo tiepe ; facuita,^ 
paija declarar responsabilidades dp las fianzas, en lo 
que pueda aceptar á los internes púbiicp^^pefo po hn- 
cer otro género de declaraciones, que tienen un carác
ter civil y son, por tanto, propias de los Tribunales or
dinarios; que tanto el Real decreto de 10 de, Julio de 
1861 como el de 11 de Junio de 1§86, ( eatjta- 
blepen que la fianza prestada en garantía de una con
trata de Obras públicas podrá ser embargada por ios 
Tribunales, si para el- cumplimiento del coptr t̂p  ̂po  
fuera necesaria su retención,, .y, pp élpapAprc^ente* es
tán soventadas todas las responsabilidades del contra
tista para con la Administración, según resulta. ÓCÍ 
acuerdo de la Dirección general de Obras públicas, en 
que se concede á los acreedores un plazo para obtener 
aute los Tribunales auto de retención da dicha, fianza, 
pasado el cual se procedería á su devolución^ y, por 
último, que no existiendo ninguna disposición admi
nistrativa que establezca que los acreedores, por los ex: 
presados conceptos, de un contratista de Obras públi
cas deban acudir á la Administración para hacer efec
tivos sus créditos, no hay otro recurso que e l ^  acu
dir ante los Tribunales ordinarios ,á quienes compete 
su conocimiento por tratarse de derechos civiles naci
das de contratos también de carácter civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de la expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sust^ánptesí ^  0 l V . V | - m ,m (

Que reclamados por la Sección dej jEstadplVy :%ac%y 
Justicia algunos antecedentes al Ministerio de Agrlcul" 
tura, por conducto de la Presidencia, dicho*Jdiuisterio* 
en Real orden de 30 de Mayo último ,, manifiesta: queden 
la contrata de las; obras del puente sqbre Nogue
ra-Pallar esa, ha regido el pliego de^eoudicipuee .gene
rales aprobado por Real decreto de lQde Julio^e.l^él; 
que la receppión y liquidación de las o|brasx se aprobó 
por Real orden de 4 de, Octubre que nparecen ya-, 
rias reclamaciones contra el coutrutísta por, pago, de 
jornales y materiales; que el contratista ¿a . satisfecho 
la contribución industrial, y que la Real.prden .rp&oL 
viendo la alzada interpuesta contr^ la ^ o i ^ i ^  ^  
Dilección generalde;O bras^púbj^^^^jlyaá , 
yolueiqn de la fiapza, ha sido^ec^rrida por, el .intere
sado ante el Tribunal Contencioso. , .

Visto el art. 34 del Real decreto ,de^O da d ^ io  d 
18^1, según el cual, podrá verificarseel embargo,de; la 
fianza porcualquieraAutoridad ófTribuqaJ;.si uoJbLU- 
biera sido necesario retenerla para el cumplimiento de 
la contrata: . -  ,v,., Vr..v,.‘v yi. ^  y , .

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil,.que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria la exclusiva .com?- 
petencia para conocer dé los negocios civiles qüe se 
susciten en territorio español:

Considerando: *
1.° Que los, presentes conflictos se han suscitado 

con motivo de los embargos practicados por la Autori
dad judicial en diferentes autos ejecutivos sobre la 
fiapz% libre actualmente de toda responsabilidad ad
ministrativa, constituida para garantizar la construc
ción de un puente en la carretera de Artesa á Trémp, 
obra terminada y recibida ya por el Estado:

2.° Que las deudas reclamadas en los seis juicios

ejecutivos proceden de otros tantos contratos, de natu
raleza esencialmente civil, y, por consiguiente, cuan
tas cuestiones surjan sobre su cumplimiento se hallan 
sujetas á la jurisdicción ordinario, ante quien, en su 
caso, puede presentarse la oportuna tercería de domi
nio por el dueño de la fianza;

3 . °  Que según lo preceptuado en las disposiciones 
legales anteriormente citadas, la Autoridad judicial 
puede decretar el embargo de las fianzas constituidas 
para garantizar los contratos administrativos cuando 
hubiere de procederse á su devolución por hallarse cu
biertas las responsabilidades que, á favor de la Admi
nistración, nazcan del contrato, y con más motivo, si 
las reclamaciones proceden precisamente de deudas 
contraídas al ejecutar la qbra, y se formulan, como ha 
ocurrido en este caso, cumpliendo upa disposición ad
ministrativa en que se concedió un plazo de tres meses 
para que los reclamantes, por razón de las obras, ob
tuviesen ante los Tribunales auto de retención de la 
expresada fianza;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo, de Estado,

Vengo en decidir estas seis competencias á favor de 
la Autoridad judicial.

Dádo en Palacio á diez de Diciembre de mil nove
cientos cuatro. ALFONSO- 4 3 1 ^  ete Ministros* < v y.
Antonio Maura y Montañer.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el , Qoberppdor ..dé, la provincia de Navarra y la 
Audiencia provincial de Pamplona, de los cuales re
sulta.,,. ¡ (> t.-'j: •' 10; :;i; . • bi.'; C ÍJAÚ'AQue pp.qfimo de 7 deEneroúltimo, el Alcalde de Bar- 
gota denunció al Juez municipal de dicha villa el hecho 
de que ej,guarda rural ,def aquel Municipio, Gregorio 
Acedo,Ategtía, había sorprendido en 31 del mes anterior 
á Vito Mauro Ruizy Leandro Aguirre Mauro con seis 
robles que ambos habían cortado en el monte del Na
val, sobre las seis y media de la tarde del referido día, 
robles que, según denuncia del dicho guarda, se los lle- 
varo%,clel denunciados:

Que.jncoado el oportuno sumario,, tasados los árbo
les sustraídos en la cantidad de 7 pesetas 50 cénti
mos y, dictado auto de procesamiento contra los denun
ciados, después de practicar las demás dijigenciás que 
se estimaron procedentes, se declaró terminado el su
maria, elevándose las actuaciones á la Audiencia:

Que el Gobernador, á instancia de los procesados y 
de acuerdo con la Diputación foraly provincial de Na
varra, regpirió de inhibición, á la Audiencia, fundándo
se: en que en el presente caso el hecho realizado por 
los dê LÛ îjados se limitó á ja corta de arbustos que 
fueron tasados en 7‘50 pesetas, sin, que se hubiera ve
rificado la extracción de los mismos del monte, puesto 
qué fuéroñ sorprendidos .en el acto por el guarda, y  
porque, según manifestación de los denunciados, su 
objeto era el de construir en aquel mismo lugar una 
choza; en que la competencia para conocer del hecho 
estaba de parte de la Autoridad administrativa., según 
lo dispuesto én el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y en la regla 2.a del 40 del citado Real decreto: 

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia ,se declaró 
competante, alegando: que en el caso de autos no exis
tía cuestión previa administrativa que resolver, ni es
taba tampoco reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración el castigo del hecho denunciado, 
por lo que no era procedente acceder al requerimiento, 
por ser de la exclusiva competencia de la jurisdicción 
ordinaria^ según el párrafo 2.® del art. <4- del Reabdé- 
creto de 8 de Mayo de 1884, que establece que cuando 
los productos forestales hubieran sido extraídos del 
monta,con ánimo de lucro, como así se imputaba á los 
procesados por el guarda denunciante,, entenderán los 
T rien a les ordinarios, con arreglo al Código penal: 

Ĉ ue el procedimiento se seguía en averiguación de 
los autores de la extracción, y por ello el Tribunal re
querido era el llamado á conocer y apreciar en el co
rrespondiente juicio la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir los denunciados como sustractores: 

Que el Gobernador, d e  acuerdo con la Diputación 
foral y próvincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente Conflicto, que ha se
guido sus trámites: ,

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 reformando las Ordenanzas de montes, según 
el .cual, el que cortare ó arrancare árboles, leñas grue
sas ó ramaje, cepas ó tocones, será castigado con una 
multa igual al valor de, los; productos, descontándose 
éstos. Además indemnizará los daños y  perjuicios.= Si 
los productos hubieran sido extraídos del monte con

ánimo de lucrarse, entenderán los Tribunales ordina
rios, con arreglo al Código penal:

Vista la regla 2.a del art. 121 del reglamento de Monf 
tes de 17 de Mayo de 1865, que dispone que cuando la 
infracción de un precepto de ley, de este reglamenta 
ó de las Ordenanzas que tengan una penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un delito definido en 
el Código, se abstendrán los Gobernadores de conocer 
de la infracción y  reservarán su castigo á los Tribu
nales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad gubernativa a'guna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando*:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia hecha por el guar
da rural del Municipio de Bargota, de haber cortado y  
extraído del monte Noval seis robles los vecinos del 
expresado pueblo, Vitq Manso Ruiz y Leandro Aguirre 
Manso, y la subsiguiente causa criminal que por refe
rido hecho se sigue contra los denunciados:

2.° Que con arreglo á las disposiciones de las Orde
nanzas y reglamento antes citados, cuando los produc
tos forestales han sido extraídos del monte, ó la infrac
ción de un precepto de la ley, del reglamento ó de las 
Ordenanzas referidas hayan dado el medio de perpetrar 
un delito, los Gobernadores deben abstenerse de cono
cer, reservando su castigo á los Tribunales ordinarios:

Ki3.?;> Que en e l caso que motiva esta competencia, los 
procedimientos criminales se siguieron por corta y ex
tracción de árboles del monte Noyal, lo cual! puede 
constituir el delito de hurto, definido y castigado en el 
Código penal, y, por tanto, del exclusivo conocimiento 
de los Tribunales del fuero común:

4.° Que no hay cuestión administrativa previa que 
resolver, ni el castigo del hecho por que procede está 
reservado por disposición de la ley.á los funcionarios 
de la Administración, y  no encontrándose, por . tanto, 
el presente caso comprendido en ninguno de los dos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, es 
indudable que no ha debido promoverse el presente 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dádo en Palacio á diez de Üiciembré de mil nove
cientos cuatro. ALFONSO«v EL President« del Conse]’o de^Ministros,
Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuérdo con el Consejo de Minis
tros;

Vengo en decretar lo siguiente: 
v Artículo únipo. Se autoriza al Ministerio de Gracia 

y Justicia para verificar, por administración, el sumi
nistro de víveres á los corrigendos en la Prisión de 
Burgos y su enfermería, pudiendo delegar el Ministro 
de Gracia y Justicia todo lo relativo al expresado servi
cio en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

, ALFONSOi--¿ EJJfMii^stro de Gracia jrjusticia,^
Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan Salguero Guisado en solicitud de 
indulto de la pena de cadena perpetua, á que por el de
lito de robo y homicidio fue condenado por la Audien
cia de Sevilla:
... Considerando que con la aplicación dé la ley do 17 de 
Enero de 1901 y Real decreto de indulto de 17 de Mayo 
de 1902, ha cumplido el reo los treinta años que marca 
el art. 29 del Código penal para prescripción de las pe
nas perpetuas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia-
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dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Salguero Guisado de la 
pena de cadena perpetua, impuesta por el delito de que 
se ha hecho mención.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J oaq u ín  Sau ch ez de 'Foca.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Bur
gos, con arreglo al art. 2.° del Código penal, en su pá
rrafo 2.°, proponiendo se le conmute al reo José Cal
derón Hidalgo la pena de cadena perpetua, impuesta 
por el delito de daños producidos por medio de explo
sivos, por la de cuatro años de presidio correccional: 

Considerando que la pena impuesta resulta excesiva 
teniendo en cuenta el grado de malicia y  el daño cau
sado por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á José Calderón Hidalgo la pena 
de cadena perpetua, impuesta por el mencionado deli
to, por la de cuatro años de presidio correccional.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqiiini §áuo liez  de 'Foca.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Sebastián Vallecillo Plores solicitando in
dulto de la pena de cadena perpetua, que por el delito 
de parricidio le impuso la Audiencia de Sevilla:

Considerando que sin los abonos de prisión preven
tiva y Real deóreto de 17 de Mayo de 1902, lleva el reo 
cumplidos más de treinta años de condena, que para 
prescripción de las perpetuas señala el art. 29 del Có
digo penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar á Sebastián Vallecillo Flores de la 
pena de cadena perpetua, que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

, . ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J oaqu iu  Sán ch ez de F oca .

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Francisco Avila Domínguez solicitando in
dulto de la pena de cadena perpetua, que le impuso la 
Audiencia de Granada por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja de la sexta parte de la condena, que 
obtuvo por aplicación del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1902, ha cumplido el reo más de los treinta años dé 
condena, que para prescripción de las perpetuas seña
la el art. 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Avila Domínguez de 
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  S án ch ez de F o ca .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

En virtud de la autorización que concede la ley de 17 
de Julio del año actual, para la reorganización del Mi
nisterio de la Guerra y demás dependencias de la Ad
ministración central; á propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Administración central.

Artículo 1.° Constituirá la Administración central 
del Ejército:

El Ministerio de la Guerra.
El Consejo Supremo de Guerra y Marina.
El Estado Mayor Central del Ejército.
La Dirección general de Cría caballar y Remonta.
La Inspección general de los establecimientos de ins

trucción é industria müitar.1
La Comandancia general del Real Cuerpo de Guar

dias Alabarderos.
La Dirección general de la Guardia civil.
La Dirección general de Carabineros.
La Comandancia general del Cuerpo y Cuartel de In

válidos.
El Vicariato general castrense.
La Ordenación de pagos é Intervención general de 

Guerra.
Art. 2.° Se suprime la Junta Consultiva de Guerra.
Los asuntos que le estaban encomendados, aparte de 

los que se atribuyen por Real decreto de 25 de Agosto 
último al Consejo Supremo de Guerra y Marina, pasa
rán á ser de la competencia del Ministerio do la Gue
rra, con sus Juntas facultativas, y del Estado Mayor 
central, Dirección general de Cria caballar y Remonta 
é Inspección general de los establecimientos de ins
trucción é industria militar, en la forma que determi
na el presente decreto.

Ministerio de la Guerra.
Art- 3.° E l Ministerio de la Guerra se compondré 

de Subsecretaría y ocho Secciones, que se denomi
narán:

Sección de Infantería.
Idem de Caballería.
Idem de Artillería.
Idem de Ingenieros.
Idem de Administración militar.
Idem de Sanidad militar.
Idem do Justicia y Asuntos generales.
Idem de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos di

versos.
Tanto la Subsecretaría como las Secciones se dividi

rán en Negociados.
• Art. 4.° La Subsecretaría estará á cargo de un Ge
neral de División, y  al frente de cada Sección habrá un 
General de Brigada en seis de ellas y asimilados á. éste 
empleo en las de Administración y Sanidad militar.

Art. 5.° En el estado ñúm. 1 se señalan las planti
llas de Jefes y Oficiales de las distintas dependencias 
del Ministerio de la Guerra, y la distribución de los 
asuntos para el despacho entre la Subsecretaría y Sec
ciones.

La distribución ó agrupación de los asuntos por Ne
gociados, el funcionamiento de éstos y las relaciones 
oficiales del Ministerio con los establecimientos milita  
res se determinarán en el reglamento especial para el 
régimen y despacho de dicho Departamento.

Art, 6.° Los Jefes de Sección no tendrán facultades 
inspectoras, cesando en las funciones que en tal con
cepto venían desempeñando. ,Su misión será .única
mente el estudio y la preparación .para,el.despacho de 
los asuntos que les estén encomendados, y presentar
los con su informe al Ministro ó a l. Subsecretario, se
gún corresponda, proponiendo la resolución ó tramito 
que proceda. En dichos cometidos,serán auxiliados por 
los respectivos Negociados, cuya opinión so hará siem
pre constar en primer término. 1

Art. 7.° Afectas á la Subsecretaría, y  formando par
to de ella, habrá las dependencias que se consignan en 
el estado núm. 1.

Dependerán, además, de la Subsecretaríqfel, servició 
sanitario del personal del Ministerio y de dichas de
pendencias, y las Secciones de ordenanzas, por lo que 
á su servicio se refiere.

Art. 8.° La Oo^isión de experiencias de Artillería, 
compuesta de un Coronel, dos Tenientes Coroneles, dos 
Comandantes y tres Capitanes, formará parte el Minis
terio y estará afecta á la Sección de dicha'Arma, la.que 
dispondrá los ensayos y experiencias que aquélla haya 
de efectuar, cuando en el asunto objeto de estos traba
jos no deba informar la Junta facultativa de Artillería.

Art. 9.° Sé reorganizan las juntas facpltáíivaS; de 
Artillería y de Ingenieros, y se crean lás jló Adminis
tración militar y Sanidad militar, con áüalógb cometi
do al de las primeras, ó sea el de ih|prniar gl Ministro 
de la Guerra acerca de cuántos asuntos técnicos, áe los 
servicios propios de estos Cuerpos les fueren consul
tados, y proponer las innovaciones ó réfonnas qtié con
sideren convenientes, dentro de la especialidad de es
tos servicios. * '  ■

Art. 10. Dichas Juntas se constituirán* en la forma 
siguiente:

Junta facultativa de Artillería.
Presidente, el General de Brigada procedente de Ar

tillería, con destino en la Inspección general de los es
tablecimientos de iqstrucción é industria militar; Voca
les: el Coronel Dirpqtor de la primera Sección déla 
Escuela Central je  Tiro ,del Ejército, el del Museo de 
Artillería, el del Taller de Precisión y Laboratorio de 
Artillería, el Coronel de mío de los regimientos del 
Arma, de guarnición en Madrid; el Coronel y los dos 
Tenientes Coroneles de la Comisión de experiencias y 
un Teniente Coronel, de píantilla, de la Junta, sin otro 
cargo. Habrá además un Comandante Secretario y un 
Capitán auxiliar, también de la plantilla de la Junta.

Junta facultativa de Ingenieros.
Presidente, el General de Brigada procedente de In

genieros, con destino en, la Inspección general de los 
establecimientos de Instrucción é Industria militar; 
Vocales: el Coronel Director del Laboratorio del Ma
terial de Ingenieros, el del Museo del Cuerpo, el Coro
nel, j e l  segundo. i’egim}entq mixto de Ingenieros, el Te
niente Coronel del batallón de Ferrocamles, y otro 
Teniente Coronel, de plantilla, de la Junta, sin otro car- 
S°v Habrá, también de plantilla, un Comandante Se
cretario, y unCapitánauxiliar.

Junta facultativa.de Administración militar.
Presidente, el Intendente de División, pon destino en 

la ¿nspección genoi’al de los establecimientos de ins
trucción é industria militar; Vocales: el Subintendente 
Director del Establecimiento Central de los servicios 
administrativos, dos Subintendentes de los destinados 
én la Ordenación de pagos do Guerra, y un Comisario 
do Guerra de primqra clase, con destino en el primer 
Cuerpo de Ejército. Un Comisario de Guerra de segun
da clase, Secretario, y un Oficial primero, Auxiliar, 
pertenecientes ambps á,la plantilla de la Junta, sin otro 
cargo.

Junta facultativa de Sanidad militar.
Presidente, el Inspector Médico de segunda, con des

tino en la Inspección general de los establecimientos 
de instrucción é industria militar; Vocales: el Subins
pector Médico de primera, Director del Hospital Mili
tar de Madrid-Carabanchel, el de la Academia Médico- 
Militar, el Jefe de la Brigada de tropas de Sanidad mi
litar, el Subinspector Médico de segunda, encargado de 
la asistencia facultativa del personal de Plana Mayor 
del primer Cuerpo de Ejército, el Subinspector Veteri
nario de segunda, Jefe de los servicios de Veterinaria 
del prirger Cuerpo y el Farmacéutico mayor destinado 
en la Inspección general antes citada. Un Médico ma
yor, Secretario, y un Médico primero, Auxiliar, de 
plantilla, sin otro cargo.

Art. 11. Cuando los Presidentes de las juntas fa
cultativas lo estimen oportuno podrán utilizar, para 
auxiliar los trabajos de las suyas respectivas, á algunos 
de los Jefes ú Oficiales gue sirvan en los estableci
mientos cuyos primeros jefes sean Vocales de dichas 
Juntas.

Las experiencias y ensayos necesarios para los estu
dios ó trabajos en que éstas hayan de informar se eje
cutarán en los referidos establecimientos ó en la Comi
sión de experiencias de Artillería, dando para ello los 
Presidentes de las Juntas respectivas las órdenes é ins
trucciones que consideren convenientes.

Art.. 12. .Las juptas facultativas dependerán direc
tamente del Ministerio. Las órdenes é instrucciones 
para los estudios y trabajos que se les encomienden 
serán comunicadas de oficio á sus Presidentes por el 
Jefe de la Sección respectiva, de orden del Ministro, y 
dichos Presidentes dirigirán siempre á éste sus comu
nicaciones oficiales para todos los asuntos relacionados 
con el cometido especial, de las Juntas.

El Consejo Supremo de Guerra y Marina podrá pedir 
directamente á las Juntas facultativas los informes que 
le sean necesprios.para la resolución de los asuntos que 
le están conferidos por las leyes y reglamentos.

Art., 13. Sinper juicio de la inspección que los Ge
nerales de los Cuerpos de Ejército y Jefes de las Pla
nas Mayores.de los mismos, han. de ejercer sobre los 
establecimientos militares, residentes en sus regiones, 
conforme previene Mi decreto de 2 de Noyiembre an
terior, y  dé las extraordinarias que se encomienden á 
la nueva Inspección general, dependerán directamente 
del Ministerio de la Guerra, los. establecimientos si
guientes: ’

El Colegio general, militar.
Las Academias de ínfañteria, Caballería, Artillería, 

Ingenieros y Administraciónmilitaiyque se transfor
marán en Escuelas Se aplicación de estás Aymas y 
Cuerpos al establecerse el Colegio general.
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La Academia Médico-Militar.
Los Colegios de huérfanos de la Guerra y de María 

Cristina, Santiago y Santa Bárbara.
Los Colegios de Guardias civiles y de Carabineros 

jóvenes.
Los Museos militares.
Las Fábricas de Artillería de Toledo, Oviedo y Tru- 

bia; de pólvora de Murcia y Granada, y ía Maestranza, 
Fábrica y Pirotecnia militar de Sevilla»

El Taller de precisión y Laboratorio de Artillería.
Los Talleres del Material, la Maestranza y el Labora

torio del Material de Ingenieros.
El Establecimiento Central de los servicios adminis

trativos militares.'
Las Fábricas de harinas de Córdoba, Zaragoza y Va*- 

lladolid.
El Laboratorio central de medicamentos.
El Parque central de Sanidad militar.
El Instituto de Higiene militar.
El Archivo general militar.
Art. 14. Los Directores ó Jefes de todos estos es

tablecimientos se dirigirán de oficio al Ministro para 
los asuntos técnicos y de orden interior de los mismos, 
efectuándolo en los demás casos al General del Cuerpo 
ele Ejército de su región.

Las resoluciones ó disposiciones del Ministerio que 
no exijan una Real orden, y las de puro trámite, se les 
comunicarán por medio de oficio de los respectivos 
Jefes de Sección, y de orden del Ministro. En loe asun
tos en que haya de recaer Real resolución se transmi
tirá ésta por conducto de los Generales de los Cuerpos 
de Ejército.

Art. 15. Habrá en la Subsecretaría del Ministerio 
una Asesoría, que tendrá por misión informar á las 
Secciones del mismo, al Estado Mayor central y á las 
Direcciones generales de la Guardia civil y de Carabi
neros, cuando le pidan su dictamen, sobre la más 
acertada aplicación é interpretación de las leyes y dis
posiciones reglamentarias y en los expedientes admi
nistrativos y gubernativos.

Art. 16. En vacante, ausencia ó enfermedad del 
Subsecretario, le reemplazará en sus funciones el Ge
neral Jefe de Sección más caracterizado. ,

Art. 17. A los Jefes de; Sección les sustituirá, en 
iguales casos, el Jefe de mayor categoría de las suyas 
respectivas, observándose la misma regla dentro de los 
Negociados.

Art. 18. Cuando el Ministro ó el Subsecretario lo 
dispongan se reunirán bajo la presidencia de este últi
mo los Jefes de Sección, contituyendo la Junta de Se
cretaría, que tendrá por misión el estudio é informe de 
los asuntos que por su importancia ó carácter [de ge
neralidad lo requieran. Esta misma Junta será la en
cargada de la clasificación de los aspirantes á destinos 
de la Administración civil, asistiendo como Secretario 
de ella, sin voz ni voto, el Jefe del Negociado de ¡Desti
nos civiles.

Art. 19. El personal del Ministerio será elegido por 
el Ministro, sin restricción de ninguna clase, y los des
tinos de Jefes y Oficiales, así como los de las demás de
pendencias de la Administración central,, se considera
rán para todos los efectos como de plantilla orgánica 
de las respectivas Armas y Cuerpos;

Estado Mayor Central del Ejercitó.
Art. 20. Se crea á la inmediación y dependiente del 

Ministro de la Guerra, con separación dél Ministerio, 
el Estado Mayor Central del Ejército.

Su objeto será organizar la preparación para la gue*- 
rra y dirigir la enseñanza superior del Ejército.

Tendrá para ello á su cargo los asuntos siguientes:
Estudio y desarrollo de los planes y trabajos dedr- 

ganización.
Señalamiento y distribución del contingente anual 

para el reemplazo del Ejército,
Reservas.
Fuerza y situación de los Cuerpos.--Mbvimiéiító dé í 

tropas.
Reglamentos orgánicos, tácticos y de servició ordi

nario y de campaña.
Comunicaciones militares.—Automovilismo y  dclis- < 

nao aplicados á usos militares.
Organización y reglamentación de los transportes 

militares, terrestres y marítimos.
Vestuario y equipo del Ejército.
Distribución del material y de todos los elementos 

de guerra.
Organización y establecimiento de parques y depó

sitos de material, armamento, vestuario, equipo, atala
je y monturas.—Idem de víveres.

Abastecimientos.

Datos y estudios estadísticos de todas clases, con 
aplicación al Ejército.

Organización y estadística de los Ejércitos extran- 
jetos.

Agregados militares.—Comisiones en el extranjero.
Instrucción general de las tropas. =  Asambleas.—Ma

niobras.
Servicio especial del Cuerpo de Estado Mayor.
Escuelas de Guerra, de Tiro y de Equitación.
Información militar.
Publicación de noticias, informes y trabajos históri

cos, estadísticos y geográficos.
Comisiones geográficas, topográficas y de reconoci

miento.
Depósito de la Guerra.
Organización defensiva del territorio, determinando 

la prelación de las regiones ó posiciones á fortificar y 
el plan general de las defensas que en ellas hayan de 
realizarse.—Zonas de costas y fronteras y polémicas de 
las plazas de guerra.

Cuarteles y hospitales.—Su capacidad, condiciones y 
plan de los que sean precisos para las necesidades mi
litares.

Movilización.
Estadística del ganado y carruajes y su requisición.
Planes de concentración.—Planes de campaña.—Ope

raciones de guerra.
Examen de las propuestas de recompensas por méri

tos de guerra.
Historia de las campañas.
Art. 21. Al frente de este organismo habrá un Te

niente General, que se denominará Jefe clel Estado Ma
yor Central del Ejercito.

Art. 22. Habrá además en el Estado Mayor Cen
tral, un General de división, segundo Jefe, un General 
de brigada y el personal necesario de Jefes, Oficiales y 
sus asimilados de las distintas Armas y Cuerpos.

Formarán también parte del Estado Mayor Central 
dos Jefes del Cuerpo general de la Armada, designa
dos por el Ministro de Marina, para intervenir en los 
asuntos que se relacionen con las defensas de las pla
zas marítimas;

Art. 23. Para pl estudio y despacho de los asuntos 
que se encomiendan ál Estado Mayor Central se com
pondrá éste de una Secretaría y cinco Secciones, que 
se denominarán:

1.a Organización y Movilización.
2.a Instrucción.
3.a Material y Abastecimiento.
4.a Defensas y Edificios militares.
5.a Depósito de la Guerra.
Art. 24. La Secretaría estará inmediatamente á car

go del segundo Jefe, y en ella radicarán, además de los 
trabajos deT índole• interior, los de conjunto y cuantos 
se relacionen con la Inspección de comunicaciones mi
litares.

Será Jefe de la primera Sección un General de briga
da, y de las cuatro restantes, coroneles.

Art. 25. Dependerán del Estado Mayor Central, en 
la parte técnica y para su servicio especial, los estable
cimientos, organismos y unidades de trópá siguientes:

Escuela Superior de Guerra.
Escuela Central de Tiro del Ejército.
Ecuela de Equitación.
ELCentro1 electrotécnico y de comunicaciones, y el 

Parque áerostático, con sus respectivas compañías 
afectas, y todas las unidades de telégrafos, en general, 
para su instrucción.

Comisión de estudios y experiencias del material de 
AdmÉoistración militar.

Comisiones topográficas, ás cargo del Cuerpo de Es
tado Mayor, ide las regiones y  distritos.

Batallón de Ferrocarriles.
Brigada Topográfica de Ingenieros. ‘
Brigada Obrera y Topográfica de; Estado Mayor.
Art. 26. Dependerá asimismo del Estado Mayor 

Céntral la Comisión de Estado Mayor en Marruecos, y 
respecto de la de límites con Portugal, tendrá dicho 
Centro á su cargo las relaciones de esta Comisión con 
él ramo der Guerra. El personal de dichó Cuerpo de 
una y otra Comisión se consigna en el estado núm. 2.
' Aft. 27. En el citado estado núm. 2 se expresan de
talladamente los asuntos en que ha de entender el Es
tado Mayor Central, su distribución entre la Secreta
ría y Secciones, y el personal que á cada una corres
ponde. Estas y la Secretaría se dividirán en, Negociados, 
en la forma que determinará un reglamento especial 
para el régimen y despacito de este nuevo organismo.

Aift. 28. El Jefe deb Estado Mayor Central despa
chará directamente con el Ministro de la Guerra cuan

tos asuntos sean de su competencia ó se sometan al es
tudio de dicho Centro.

Los trabajos para el desarrollo y ejecución de los 
acuerdos adoptados se efectuarán por el Estado Ma
yor Central, y su Jefe comunicará las órdenes necesa
rias al efecto, para lo cual podrá dirigirse á todas las 
Autoridades militares, exceptuando, sin embargo, las 
disposiciones que, por referirse á asuntos que requie
ran Real resolución, habrán de someterse á la firma del 
Ministro.

Las órdenes comunicadas por el Estado Mayor Cen
tral, en el ejercicio de las funciones que por este de
creto se le confieren, serán de obligatorio cumplimien
to para las Autoridades militares á quienes se dirijan.

Art. 29. El Jefe del Estado Mayor Central ejercerá 
la inspección y alta dirección técnica de los estableci
mientos y servicios afectos al mismo; la de Comunica
ciones militares; la de los trabajos topográficos y esta
dísticos, á cargo del Cuerpo de Estado Mayor, y, por 
último, la de los Depósitos de reserva de Caballería y 
de Artillería, en cuanto se refiere á las estadísticas de 
ganado y carruajes, con aplicación exclusiva al servi
cio del Ejército y á su requisición.

Art. 3(L El segundo Jefe, además de tener á su 
cargo los asuntos encomendados á la Secretaría, «exa
minará y unificará la marcha y el trabajo de las Sec
ciones.

Art. 31. En casos de vacante, ausencia ó enfermedad 
del Jefe del Estado Mayor Central, le sustituirá el Ge
neral* de División, segundo Jefe.

A éste le reemplazará en sus funciones, en iguales 
circunstancias, el General de Brigada, y dentro de las 
Secciones y Negociados se observará para la sucesión el 
orden jerárquico.

Art. 32. Cuando hayan de tratarse en el Estado Ma
yor Central asuntos generales de organización ú otros 
que por su importancia y servicios con que se relacio
nen afecten á todas ó á varias de las Secciones del mis
mo, se reunirá una Junta, presidida por el Jefe y por 
iniciativa de éste, de la que formarán parte como Vo
cales el segundo Jefe, el General de Brigada y los Co
roneles y sus asimilados que tengan destino en dicho 
Centro, ejerciendo las funciones de Secretario el menos 
caracterizado.

Art. 33. A esta Junta podrá convoear el Jefe del 
Estado Mayor Central, cuando lo estime conveniente, 
á todos ó á cada uno de los Presidentes de las Juntas 
facultativas de Artillería, Ingenieros, Administración 
militar y Sanidad militar, que asistirán como Vocales.

Del propio modo, concurrirán á la Junta del Estado 
Mayor Central, cuando sea necesario, los dos Jefes de 
la Armada á quienes se refiere el art. 22.

Art. 34. A la Junta del Estado Mayor Central co
rresponderá emitir el informe necesario, con arreglo 
al art. 11 de la ley adicional á la constitutiva del Ejér
cito, para la clasificación de los casos extraordinarios 
que en tiempo de paz pueden considerarse como hechos 
de guerra á los efectos de concesión de recompensas.

Art. 35* La Junta Central de Transportes á que se 
refiere el reglamento de 24 de Marzo de 1891 se cons
tituirá con personal de la plantilla del Estado Mayor 
Central. La presidirá el General de División, segundo 
Jefe, y serán Vocales de ella: un Coronel de Estado 
Mayor, él Subintendente militar, el Teniente Coronel 
de Artillería, el Comisario de Guerra de primera y un 
Comandante de Ingenieros, actuando como Secretario 
un Capitán de Estado Mayor. Formarán además parte 
dé ella como Vocales un representante nombrado por 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas y los designados por las Empresas de 
los Caminos de Hierro.

Art. 36. El personal de Jefes y Oficiales que haya 
de ocupar las vacantes que ocurran en el Estado Ma
yor Central será propuesto, eñ terna, por el Jefe del 
mismo, oyendo previamente á la Junta de dicho 
Centro. -

Cría caballar y Remonta.
Art. 37. Se crea,una Dirección general denominada 

«de Cria caballar y Remonta», dependiente del Minis
terio de la Guerra, para la gestión de los servicios de 
la cría caballar y de la remonta de los Cuerpos y pla
zas montadas del Ejército. *

El cargo de Director lq ejercerá un Teniente Gene
ral, con las facultades para estos efectos que al Direc
tor general de Caballería señaló el reglamento de am
bos ramos de 3 de Abril de 1883.

Art. 38. Este Centró se dividirá en dos Secciones, 
encargándose de cada una de ellas un General de Bri
gada, procedente del Arma de Caballería, que se deno
minará Subdirector de Cría caballar ó de Remonta, se
gún tenga la gestión peculiar de uno ú otro servicio,
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con los deberes y atribuciones que determina para el 
Subdirector de ambos ramos el reglamento antes ci
tado.

Art. 39. Se suprime5; la Junta de Cría caballar del 
Reino, organizada por Real decreto de 24 de Febrero 
de 1897; los asuntos á ella encomendados aqtualmente 
pasarán desde luego á la Dirección general de Cría ca
ballar y Remonta.

Art. 40. Para tratar los asuntos que lo requieran se 
constituirá una Junta Superior directiva del ramo de 
Cría caballar, presidida por el Director general, de la 
cual serán Vocales el Presidente del Consejo general 
de Agricultura, el de la Asociación de Ganaderos, el de 
la Sociedad de fomento de la Cría caballar de España, 
el Director general de Agricultura, Industria y Comer
cio, el General Subdirector de Remonta, los Generales 
Jefes de las Secciones de Caballería y Artillería del Mi
nisterio de la Guerra, los Generales Secretarios' de las 
Direcciones generales de la Guardia civil y de Carabi
neros y el Subinspector de primera clase del Cuerpo de 
Veterinaria militar, actuando como Secretario, con voz 
y voto, el General Subdirector de Cría caballar. Esta 
misma Junta llenará los fines confiados á la suprimida 
de Cría caballar del Reino en el art. 2.° del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de Ministros de 28 de 
Enero de 1902.

Los casos en que se relacionen los servicios de la Cría 
caballar con los de la Remonta se resolverán por el Di
rector, en junta con? los Subdirectores.

Art. 41. Las Juntas provinciales y locales encarga
das de la formación del censo del ganado caballar y 
mular seguirán constituidas conforme dispuso el Real 
decreto de 28 de Enero de 1902; entendiéndose en lo 
sucesivo los Presidentes de las primeras y los Jefes de
legados militares del Arma de Caballería con el Direc
tor general. Estos Delegados facilitarán á los Depósitos 
de reservas de Caballería y Artillería los datos estadís
ticos necesarios á los fines del Real decreto de 2 de No
viembre anterior.

Art, 42. La contabilidad del servicio de cría caba
llar, intervenida reglamentariamente, se centralizará 
en W  Dirección general, ingresando en la caja que se 
tablecerá en la misma los fondos correspondientes.

Art. 43. El estado num. 3 marca la plantilla del per
sonal de Jefes y Oficiales y asimilados que contituye la 
Dirección general de Cría caballar y Remonta, á la que 
ha de agregarse un Ingeniero agrónomo de categoría 
de Jefe. ,

Regiones pecuarias y establecimientos 
do Cria caballar.

Art. 44. Se divide la Península é islas adyacentes 
en cinco regiones pecuarias, que comprenderán las pro
vincias y dependerán de los Centros de Cría caballar 
que se marcan en el estado núm. 4.

Art. 45. Los actuales Depósitos de caballos semen
tales se reorganizan con arreglo á la plantilla que se 
señala en el estado núm. 5, y se suprimen las Seccio
nes establecidas en Zaragoza y Trujillo que tenían fun
cionando como organismos dependientes de los Depó
sitos 4.° y 2.°

Art. 48. Se crean dos nuevos Depósitos de caballos 
sementales, con los números 5.° y 6.°, sobre las bases de 
las Secciones 1.a y 2.a; pero la supresión de éstas y la 
creación de aquéllos en las loqalidades que se conside
re más conveniente situarlos no se efectuará hasta tan
to que por la Dirección general de «Cría caballar y Re
monta se tengan dispuestos los reprodutores y demás 
elementos precisos para los nuevos establecimientos, 
sin afectar en modo alguno á la dispuesta organización 
y servicio de los que hoy existen.

Art. 47. Se constituirá el Cuerpo de Jefes de para
da, y se adoptarán cuantas medidas sean indispensa
bles para mejorar los procedimientos actuales en el 
ramo de Cría caballar.

Art. 48. La Dirección general de Cría caballar y Re
monta, con objeto de atender al aumento de potros ori
ginado par la agrupación de las remontas parciales del 
Ejército, practicará las operaciones preliminares para 
la creación, en el año próximo, de "un establecimiento 
de Remonta, y procederá á las modificaciones que re
quieran los servicios. En el estado núm. 6 se detalla la 
plantilla de un establecimiento de Remonta.

Por formar parte la yeguada militar de la Remonta 
de Córdoba, se aumenta la plantilla de Oficiales y tro
pa de este Centro con el personal y ganado que marca 
el citado estado núm. 6.

Art. 49. La Dirección general de Cría caballar y Re
monta, en lo relativo á los contratos y subastas que 
hayan de celebrarse para los servicios de los estableci

mientos que de ella dependen, tendrá análogas atribu
ciones á las asignadas á la Inspección géneral de los es
tablecimientos de instrucción é industria militar.

Inspección general de los Establecimientos 
de instrucción ó industria militar.

Art. 50. Se crea una Inspección general de los esta
blecimientos de instrucción é industria militar, que 
tendrá por objeto:

1.° El estudio de cuanto se refiere al régimen de las 
Academias militares ó Escuelas de aplicación de las 
distintas Armas y Cuerpos y del Colegio general mili
tar, cuando se establezca, así como el examen de los 
planes de estudios, obras de texto; y sistema de prácti
cas de dichos Centros de instrucción, con el fin de pro
poner al Ministro de la Guerra las reformas exigidas 
por la debida armonía del conjunto y por los ade
lantos y perfeccionamientos en los métodos de ense
ñanza.

2.° La inspección extraordinaria, cuando se le or
dene por el Ministerio de la Guerra, de todos ó de al
guno de los Centros de instrucción militarjahtes cita
dos, y de los establecimientos fabriles ó de‘ industria 
militar á cargo de los Cuerpos de Artillería, Ingenie
ros, Administración y Sanidad militar.

3.° El examen de las obras, inventos ó servicios es
peciales que se sometan á su estudio, realizados por 
los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y por las 
clases é individuos de tropa del mismo, con objeto de 
informar acerca de dichos trabajos al Ministro de la 
Guerra y proponerle, si mereciesen ser premiados, la 
recompensa que á los interesados corresponda, en cum
plimiento de los reglamentos de 27 de Septiembre y 29 
de Octubre de 1890.

Para estos efectos se constituirá una Junta, presidi
da por el Inspector, y de la que formarán parte los Ge
nerales y sus asimilados, con el Coronel de. Estado Ma
yor, Secretario, y el Teniente Coronel, Ponente, que 
haya examinado el trabajo;, asumiendo esta Junta las 
funciones que en dichos reglamentos se encomiendan á 
la suprimida Junta Consultiva de Guerra.

4.° Entender en las contrataciones y subastas moti
vadas por servicios que afecten á distintas regiones ó 
distritos militares, exceptuando los de cría caballar y 
remonta, y en las que se celebren para atender á nece
sidades de los establecimientos de industria militar, 
que en su gestión técnica no dependen de los Jefes su
periores del Arma ó Cuerpo respectivo de la región ó 
distrito en qüe se hallan.

Será, por tanto, de su competencia la redacción de 
los pliegos de condiciones técnico; facultativas y econó
mico facultativas, pudiendo para estos fines dirigirse 
á las Autoridades ó establecimientos que estime conve
niente, reclamando los documentos y datos necesarios; 
y además el anuncio de la subasta, la tramitación del 
expediente de la misma y el acto de ella y sus deri
vados.

Art. 51. Compondrán la Inspección general:
Un Teniente General, Inspector. Un General de Bri

gada, ó asimilado, procedente de cada una de las Ar
mas ó Cuerpos de Infantería, Cabállería, Artillería, In
genieros, Administración militar y Sanidad militar, 
siendo estos cuatro últimos, á la vez, Presidentes de 
las Juntas facultativas de los Cuerpos respectivos, y 
personal de Jefes y Oficiales de la Secretaría, que se 
fija en el estado núm. 7, la que estará á cargo de un 
Coronel de Estado Mayor, ‘ 1

Art. 52. El Auditor de Brigada, con destino en la 
Inspección general de ; los Establecimientos, ejercerá 
además las funciones de Asesor de la Dirección general 
de Cría caballar y Remonta.

< .. i ;

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS

Art. 53. Cuando en el Ministerio déla Guerra ha
yan de tratarse asuntos de extraordinaria importancia, 
bien por su carácter de generalidad, ó por afectar á la 
organización del Ejército en su conjunto, ó á todos los 
servicios militares, así como también determinadas 
cuestiones que por su calidad y transcendencia requie
ran el concurso de ilustradas opiniones, amplios cono
cimientos militares y acreditada experiencia, podrá el 
Ministro convocar bajo su presidencia á

El Presidente del Consejo Supremo de Guerra; y Ma
rina. . ‘ .

El Jefe del Estado Mayor Central.
El General del primer Cuerpo de Ejército.; ;t
EL General de otro de los Cuerpo$ dé Ejjércjto que 

por turno se designe.
El Director general de la Cría caballar y; Remonta.
El Inspector general de los establecimientos de ins

trucción é industria militar.

El Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.

El Director general de la Guardia civil.
El Director general de Carabineros.
El Comandante general del Cuerpo y cuartel de In

válidos, y
El Subsetario del Ministerio de la Guerra.
Podrán ser invitados con el mismo objeto los Capita

nes Generales de Ejército y los Generales que hayan 
sido Ministros de la Guerra.

Art. 54. Los convocados, además de asesorar al Mi
nistro de la Guerra en las importantes cuestiones á que 
se ha hecho referencia en el artículo anterior, examina
rán los méritos y condiciones militares y las circuns
tancias físicas y morales de cada uno de los Coroneles, 
Generales de Brigada y sus asimilados, y de los Gene
rales., de División que se hallen en el primer tercio de 
sus escalas, para deducir de este examen sus aptitudes 
y prestigio para el desempeño del empleo superior in
mediato y los merecimientos para obtenerlo; todo con 
el exclusivo objeto de facilitar al Gobierno el acierto y 
la imparcialidad en la elección de los que deba propo
nerme para el ascenso á los empleos superiores del 
Ejército. <

ARTÍCULOS ADICIONALES

Art. 55. El Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
reorganizado ya por Real decreto de 25 de Agosto úl
timo, la Comandancia general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, las Direcciones generales de la Guar
dia civil y de Carabineros y la Comandancia general 
del Cuerpo y cuartel de Inválidos continuarán consti
tuidos como en la actualidad.

Art. 56. En las plantillas de la Ordenación de pa
gos é Intervención general de Guerra y Vicariato ge
neral Castrense se introducen las alteraciones que se 
detallan en el estado núm. 8.

Art. 57. La Inspección general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejercito continuará con la organiza
ción que actualmente tiene, conociendo de los mismos 
asuntos que al presente le están encomendados y re
solviendo en ellos, con carácter definitivo, la Junta 
constituida en el expresado Centro.

Los destinos de jefes y oficiales de dicha Inspeectón 
y de las Comisiones liquidadoras que de ella dependen 
serán servidos por personal excedente de la plantilla 
de las distintas Armas y Cuerpos, desempeñando sus 
cargos en comisión.

De igual modo servirán sus destinos en comisión, 
perteneciendo á la situación de cuartel, el General de 
División y el de Brigada de dichos Centros.

Art. 58. En adelante, todos los servicios de las dis
tintas Armas y Cuerpos del Ejército, que sean objeto 
de contratación, se ajustarán para ello á unas mismas 
bases, que oportunamente se dictarán por el Ministe
rio de la Guerra.

Art. 59. El número de Ayudantes de campo y de ór
denes que podrán tenedlos Generales empleados será 
el que se determina en el estado núm. 9. Los Tenientes 
Generales que se hallen en situación de'cuartel podrán 
tener á su inmediación un Jefe ú Oficial en concepto de 
Ayudante de órdenes.

Los Ayudantes de campo serán plazas montadas y 
disfrutarán del sueldo y demás devengos que por tal 
concepto les- corresponden.

Art. 60. En lo sucesivo, los Ayudantes de campo y 
de órdenes sólo necesitarán ser propuestos para la con
firmación de sus nombramientos, al ascender al em
pleo inmediato ó cuando, por razón del cambio de des
tino ó situación del General á cuya inmediación se ha
llen sirviendo, hubiere de variar la clase del cargo qlte 
desempeñan.

Para los nuevos nombramientos y para confirmar 
en sus cargos á los ascendidos se observará lo dispues
to en el art. 108 del Real decreto de 2 de Noviembre 
último.

Art. 61. Eniel estado núm. 10 se consignan los Ge
nerales, Jefes y Oficiales que han de ser plazas mon
tadas, y no pertenecen á Cuerpos de tropas, y se seña
la el número de caballos que á cada uno corres
ponde.

Art. 62. El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución .dé este Decreto, que comenzará á regir 
en 1.° de Eneró próximo.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil nove
cientos cuatro.

¡ ALFONSO
Él Ministro de la Guerra;

A rsen io  Ijinareai.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Distribución de los asuntos entre la Subsecretaría y  Secciones, plantillas del personal.
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Subsecretaría.

Subsecretario: un General de División.
Personal del Ministerio; su nombramiento y 

hojas de servicios.—Hojas de servicios de\ 
los agregados militares.— Personal y asun
tos de las Secciones de ordenanzas.—Rela-i
dones de despacho con S. M .—Diario Q/Hinfanterla .........  »  » i 1 »  2
dal y Colección legislativa.-Formación de/Qficmai^Militares ! ! ! !  » » 1 1 1 3
índices de los mismos.— Apertura de la co i 
rrespondencia oficial.— Expedición de pa-1 
saportes. — Asuntos relacionados con los
Archivos m ilitares ................... .̂.................I

Orden público.—Personal de Oficiales gene-r 
mies y sus asimilados.— Uniformes del Es-J
tado Mayor general.—Nombramientos de(Estado M ayor..........  » » 1 1 » 2
Ayudantes de campo y de órdenes.—Cuarto (Oficinas Militares . . . .  » » » »  1 1
militar de S. M.— Expedientes de claves... ]

Relaciones del Ministerio con los Cuerpos 
Colegisladores.—Condecoraciones civiles y 
e xtranjeras para individuos del Ejército;-^- i 
Actos de corte.— Viajes regios.—Expedí-J
ción de decretos sobre asuntos de las Sec-fInfantería:.  ...........  » »  1 » » 1
ciones.—  Disposiciones de la Gaceta que)Admón. M ilita r  » 1 »  » » ,1
afecten al ramo de Guerra.—Mobiliario delOficinas Militares . . . .  » » » » 1 1
los pabellones de los Generales de los Cuer-! 
pos de Ejército, Capitanes generales y Go
bernadores militares.............................

B ivisión de los proyectos de ley .-Idem  de]Infanter;a ................... »  » 1 1 » 2
las disposiciones de carácter general que Caballería..................  »  » »  i » x
hayan de dictarse y refundición de eila-s 1 ̂ _rtillería, » » » 1 » ]
con las que ya existen sobre la misma ma^/j j ^ ..................  » j » >  ̂ V
teria.T Legidaciónm ilitar.-Recom pensas 01f  ¡ j  1
por méritos de gu erra ................................. /

Personal del Cuerpo de Estado Mayor del i
Ejército y Brigada Obrera y TopográficaÍEstado M ayor ...........  » 1 » » » 1
del mismo.— Contratos y subastas del De-íOficinas Militares  » »  » » 1 1
pósito de la Guerra......................................

Asesoría y personal del Cuerpo Jurídico.......Cuerpo Jurídico.. . . . .  » » 1 1 » 2

DEPENDENCIAS DE LA SUBSECRETARÍA

Revisión.—Registro gen e ra l- C ie rre .-C on -j1̂ ^ ® ™ ^ . ^ : ; ; ; ; ; ;  *  \ * }  |
fronta y masa de escribientes..................... (Oficinas Militares . . . .  » > » 2 3 5

-rr . , (Infantería...............  1 » >> » » 1
Habilitación del personal...............................^Oficinas Militares . . . .  » » » »  1 1
Habilitación del material............................... | Admón. M ilitar...... »  » 1 »  » 1
Depositaría de efectos....................................jOficinas m ilitares  » »  »  » 1 1
Administració del Diario oficial y Colección le-¿Caballería..................  »  » 1 »  » 1

gislativa......................................................... (Oficinas m ilitares  »  » » 1 »  1
A rch ivo ........................................................... ^Oficinas m ilitares  1 1 » 2 11 15
Biblioteca (con personal que tiene otro des

tino  ................   » » » » » » »
Infantería................ . 1 »  I 2 » 4

^  . , i j i -n- -i. Caballería..................  »  »  » 1 » 1
Caja central del Ejercito.................................A rt il le r ía .. . .................  »  1 » » »

Ingenieros................ .. » »  » I »  1
Gobierno del Palacio deBuenavista...............Infantería   1 ». »  » » 1
Comandancia exenta de Ingenieros del mismo Ingenieros^*).............  1 »  » 1 » 2
Servicio sanitario (ó)....................................... Sanidad m ilitar  »  »  3 »  »  3
Clero castrense (un Capellán p rim ero )......... Clero Castrense  » » » » »  1
Estafeta m ilitar.............................................. Infantería, E. R . . -------  » »  » » 1 1
Caballerizas......................................................Equitación m ilitar. . .  »  »  1 »  » 1

Sección de In fantería.

Jefe: Un General de Brigada. : , ■
Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las i 

escalas activa y de reserva y de tropa dei
Infantería. — Cuerpo de Estado Mayor defTnffjntpr:íí i 9 ¿ Q A

«S5̂ Sf!£ H i  \ } l
rritorial de Canarias.— Fuerzas provincia-] 
les.—Somatenes de Cataluña.....................

Sección de Caballería .

Jefe: Un General de Brigada.
Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las) 

escalas activa y de reserva y de tropa de Caballería 1 d o O » »
Caballería.—Cuerpo de Equitación.— Tra- KnnHa(d(?ri'mVliVnt>*" '"  }  3 2 2 »  3
mitación de los asuntos deba Dirección g e -S ^ ln ^ m íU ta re s  ‘ ' '  > I  t  I 2 2
neral de Cria Caballar y Remonta, referen*) 
tes al ganado de silla  .........   í

Sección de A rtille r ía .

Jefe: Un General de Brigada.
Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las 

escalas activa y de reserva v de tropa de 
Artillería.—Idem del Cuerpo del Tren.—
Personal del Material de Artillería y pro-1 
visión de las plazas de Maestros armeros) 
del Ejército. —  Material de Artillería en ¡ . 
todo lo relativo á la  construcción, ad qu is i-j1 
Ción y transformación. — Tramitación del 
los asuntos de la Dirección general de Críaf
Caballa y Remonta, referentes al ganadoArtillería (c )  .........  3 5 6 8 »  22
de^tirq y carga.— Idem id..de las • fábrieas/Oficinas m ilitares  »  » »  , »  1 1
y demás establecimientos á cargo del Ouer-l 
po de Artillería.— Detall y contabilidad del! 
material intervenido por la Administra-! ' '
^ión militar.— Tramitación de los asuntos
de defensas en la parte que le corresponde *
y despacho de todo lo relacionado con lo s ¡ ‘
mismos desde la aprobación de los tanteos. ¡ .
—-Comisión de expélvehciás. — Asuntos dé
Ja Junta facultativa.................... . ■  . ■

Jefes, oficiales j  asimilados. ©
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Sección de Ingen ieros.

Jefe: Un General de Brigada.
Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las 

escalas activa y de reserva y de tropa de 
Ingenieros.—Personal del Material de In 
genieros.—Material de Ingenieros en todo, 
lo relativo á la  construcción, adquisición y 
transformación. — Proyectos y construc
ción de obras militares.—Expropiaciones.,
Depósito de planos é instrumentos.—Mate-1 
rial de las tropas de Ingenieros.— Detall yf
contabilidad técnicos.— Estadística de edi-vlngenieros (d ) ............... 2 3 3 6 »  14
ficios.—Construcciones en las zonas de cos-|Oficinas m ilitares  » »  »  » 1 4
tas y fronteras y en  las polémicas dê  lasl 
plazas de guerra. —  Tramitación de* los! 
asuntos de defensas en la parte que le co
rresponde, y despacho de todo lo relacio
nado con los mismos desde la aprobación 
de los tanteos.— Tramitación de los asun
tos relacionados con los establecimientos 
dependientes del Cuerpo de Ingenieros.—
Idem de la Junta facultativa.  ..... .........

Sección de A dm in istrac ión  m ilitar.

Jefe: Un Intendente de División.
Personal y asuntos de Jefes y Oficiales de las 

escalas activas y de reserva y de tropa de 
Administración militar.— Personal auxi
liar de Administración militar.-^Conser
jes y ordenanzas.— Presupuestos, caudales,, 
estados de fuerza en revistas.—Material de 
Administración militar en todo lo relativo 
á la construcción, adquisición y transfor
mación del de sus servicios y el de los hos
pitales.—Servicios administrativos.— Ges
tión adihinistrativa de hospitales.—Trans-\Admón. M ilitar  1 2 5 11 » 19
portes, alquileres y gestión económica de Oficinas m ilitares..... » » » 1 1 2
los materiales de Artillería é Ingenieros y 
del regimental de Cuerpos.—Haberes, gra 
tificaciones é indemnizaciones por todos 
conceptos, pluses y reenganches.—Pensio
nes por acumulación de cruces de tropa.—
Reliefs.— Todo lo relativo á accidentes del 
trabajo.—Tramitación de los asuntos rela
cionados con los establecimientos del Cuer
po de Administración militar.—Idem de la 
Junta facultativa......................... ................

Sección de San idad  m ilitar.

Jefe: Un Inspector Médico de segunda.
Personaly asuntos de Jefes y Oficiales de las

escalas activa y de reserva y de tropa de '
Sanidad m ilitar.— Personal y asuntos del 
Jefes y Oficiales de Veterinaria militar.—
Material sanitario de los Hospitales, Cuer
pos y Ambulancias, en todo lo relativo á l a ,
construcción, adquisición y transforma-/^ , Míl?. „ ,  ̂ A Q  ̂ Q
ción. — Estadística sanitaria. — S e r v ic io s h ^ ^ ^ .y  ...........  1 ¡  f   ̂ £
sanitario é higiénico de los hospitales, en- L .  ̂ T * i »  o
fermerías y Uuerpos.—Incidencias san ita -n ? ^^  ^  • • » 1 \ \ f
rias de la recluta.— Servicios farmacéuti-l as m ilitares  »  * » » 1 1
eos.— Todo lo relativo al servicio sanitario! 
é higiénico del ganado del Ejército.— Tra
mitación de los asuntqs relacionados con 
los establecimientos á cargo del Cuerpo de 
Sanidad militar.— Idem de la Junta facul-/ 
tativa............................................................

Sección de ju stic ia  y  asuntos generales.

Jefe: Un General de Brigada.
Justicia.— Indultos.— Exhortos é interroga-1 

torios.— Presidios de Africa y penitencia
ría de Mahón.—Recompensas per servicios 
especiales.— Orden de San Hermenegildo.
—Expedición de títulos, despachos, cédu
las y diplomas.— Destinos civiles.—Asun- Infantería   ................. 1 3 1 4 » 9
tos generales que no corresponden á otras Caballería....................  » 1 » ->  ̂ i  *
Secciones.— Incidencias de los retirados éjlngenieros....................  » » » 1 I
individuos bajas.— Uniformes y divisas.— [Admón. M ilita r  » 1 »  » »  1
Vestuario, equipos y monturas.— MaterialiOficinas m ilitares  » » 1 1 5 7
regimental de los Cuerpos y de los euarte-! 
les generales.— Su adquisición.— Destinos I 
del personal de las Comisiones liquidado- i 
ras. —Incidencias de U ltram ar.—Contabili
dad y situación económica de los Cuerpos.'

Sección de instrucción,

§1, reclutam iento y  Cuerpos diversos.

Jefe: Un General de Brigada'.
Colegio general militar y Academias ó Es-, 

cuelas de aplicación de las Armas y C uer-1 
pos.— Escuelas regimentales.—Asociación 
benéfico escolar.— Colegios de María Cris
tina y de Huérfanos de las Amnas.—Caja de Estado M ayor  ...........  1 » » » »  i
inútiles y Colegio deHuéru ñas de la guerra in fantería....................  »  1 1 » »  2
Colegios de Guardias civiles y Uaraumeros Caballería....................  » » » 1 »  1
jóvenes.—Reclutamiento y reemplazo del A rtillería . /..................  » » » 1 »  I
Ejército hasta antes del señalamiento del [ingenieros....................  » » » 1 ^ 1
contigente y todas las incidencias del re-1Admón. M ilita r! .........  » » 1 » >> 1
clutamiento anteriores y posteriores al lla -piicinas m ilitares  1 » » 1 2 4
mamiento.— Comisiones mixtas de recluta
miento y cuanto con ellas se relaciona.—
Personal y asuntos de los Cuerpos de A la 
barderos, Inválidos, Carabineros, Guardia ' 
civil, Clero castrense y Oficinas militares. |

(a) Pertenecen á la plantilla de,la Sección de Ingenieros.
(b) Asistencia del personal del Ministerio de la Guerra, Estado Mayor Central é Inspec

ción general de los establecimientos de instrucción é industria'militar.
(c) Incluido el personal de la Comisión de experiencias (un Coronel, dos Tenientes corona

les, dos Comandantes y tres Capitanes).
(d ) Incluido el personal de la Comandancia exenta de Buenavista.
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RESUMEN, por Armas y Cuerpos, del personal del Ministerio de la Guerra

y sus dependencias.

Generales, Jefes j  OSeíaiís j  sus asimilados.

T
O

T
A

L
....................

G
enerales 

de 
D

ivisión.......

G
enerales 

de 
B

rigada.......

C
oroneles.......

Tenientes 
Co

roneles.........

I O
om

andantes.

C
apitanes.......

Subalternos...

Estado Mayor general!.................. . . ................................... 1 6 » » 7
Estado Mayor del Ejército....... . . . . . .................................... » 1 1 1 1

18
5

>> 4
Infantería....................... ........................................................ » 5 6 10

3
E. R. 1v\ 40

13
25
18
25
12
2
o

Caballería.................................. *........................................... >:> » 1 4
Artillería.................. ........................... . ................................ » 3 6 6

3
10

9

7/

Ingenieros............................................................................... » » 2 4
Administración militar......................................................... » 1 1 4 7

7
12 

* 2
v\

^  j  t i  >Sección de Medicina................................. 1 1 1
//

bnudad militar. |SeecióndeFarmacia................... ! ! ......... . » 1 > 1
Veterinaria militar................................................................ » » 1 » 1 

; 1
»

//
Cuerpo Jurídico militar.............. . . . . . . . ............................. •» » » 1 o
Equitación militar............................................................... » 1 1 v\

/C
2

Clero Castrense (un Capellán 1.°) . ...................................... »
//
\\ 1

Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares............................... 2> 2 1 2 10

70

r/
37

38

52

2051 8 17 29 41

N o t a s .— Son plazas montadas: el Subsecretario, el Jefe y Oficial de Estado Mayor del Ne
gociado de Orden público, como del Estado Mayor del Ministro, y siete Jefes y Oficiales déla 
Comisión de experiencias de Artillería.

Habrá además el personal de Escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, y el 
fie porteros y mozos de oficios que sea necesario para las atenciones del servicio.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.—Aprobado por S. M.—L in a r e s .

Estado núm. 2.
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO 

Distribución de los asuntos entre la Secretaria y Secciones y plantillas del personal.

JEFES, OFICIALES 
Y SUS ASIMILADOS

HO
■fs

A S U N T O S A rm a s  ó C u e rp o s ,

C
oroneles........

Tenientes 
co

roneles 
........

C
om

ándantes.

C
apitanes.....

Secretaría.
Correspondencia.—Registro de entrada y sali

da.—Distribución á las Secciones y Negocia
dos de Secretaría de los asuntos que les co
rrespondan.—Firma del Jefe del Estado Ma
yor Central y preparación de la que haya deí 
ser del Ministro, por que requiera resolución* 
de Real orden.—Archivo de los índices del des
pacho.—Material de escritorio y mobiliario. .

Oficinas militares . . . .

1 . . . . . . .

1 » > i

PRIMEE NEGOCIADO - .. . - ■ Y;; ~
Propuestas del personal para el Estado Mayor 

Central.—Idem del personal de Estado Mayor 
para servicios especiales.—Idem para el de 
agregados militares y comisiones en el extran-J 
jero, para el estudio de los asuntos encomen-l 
dados al Estado Mayor Central.—Idem para; 
comisiones de índole reservada.—Hojas de ser-i 
vicios del personal del Estado Mayor Central.! 
—Informaciones.—Trabajos especiales y de 
conjunto.—Examen de las propuestas de re
compensas por méritos de guerra............. i. . ¿

i

t
Infantería . . . . . . . . . . .
Estado mayor.. . .......

1
»

>>
» 1

1
1

SEGUNDO NEGOCIADO

Estudio técnico militar de las vías de comuni-' 
cación.—Instrucción de las tropas é inspec- 
ejó de los servicios de telegrafía eléctrica, óp
tica, alada y sin alambres, aerostación y alum-i 
brado en campaña y ferrocarriles.—Material! 
de las tropas de comunicaciones.—Estudios y/ 
experiencias de electrotecnia, automovilismo! 
y ciclismo, aplicados á usos militares.—Red* 
óptica de España y estudio de la comunica
ción con las islas adyacentes y de éstas entre 
sí.—Estudio de estos asuntos en el extranjero.

Ingenieros............. .. 1 a » 1 1 3

1.a Sección.
ORGANIZACIÓN Y  MOVILIZACIÓN

Jefe: Un General de Brigada. *
Estudio y desarrollo de los- pl^nes y trabajos de 

organización. — Señalamiento y distribución 
del contingente anual para el reemplazo del 
Ejército. — Licénciamientos. — Reservas. — 
Efectivos de paz ó de guerra - Fuerza y situa
ción de los Cuerpos. — Guarniciones. —Movi
miento de tropas.—Examen de los reglamen
tos orgánicos, tácticos y de servicio, tanto 
ordinario com o de campaña. — Moviliza
ción. — Planes de concentración. — Planes de 
campaña.—Operaciones de guerra.-Organi
zación y reglamentación de los transportes 
militares terrestres y marítimos. — Logística 
de las vías de comunicación. — Capacidad de 
las férreas, ordinarias y fluviales, y elementos' 
de transporte para las marítimas. — Planes de 
transportes de tropas, y de materikí para mo
vilización y concentración.—Cuadros de mar
cha y gráficos. — Itinerarios. — Asuntos rela
cionados con la Junta central de transportes 
militares. — Estudio y preparación de los ser
vicios de Administración y ̂ Sanidad militar 
en campaña.—Historia de las campañas.—Es
tadística de ganado y carruajes y su requisi
ción.—Estudio de ésta en el extranjero... ___

Estado Mayor......... 1 1 3 4 9
^Caballería . . . . . . . . . . . .
[Admón. Militar.........
iSanidád Militar. . . . . .

1
1
1

» 1
1 .

s>

2
2
1

2.a Sección,
I N S T R U C C I Ó N

Jefe: el Coronel de Estado Mayor.

JEFES, OFICIALES 
Y SUS ASIMILADOS

’ÍO
T

A
L

...........................

A S U N T O S Armas ó cuerpos.

1
1 Coróneles.....

i em
entes 

C
o

roneles 
. 

...

Coroneles.....
Capitanes.....

Instrucción general de las tropas. —  Asambleas.i 
Maniobras.—Campea de tiro y de,instrucción.
Campamentos. — Escuelas prácticas de todasM 
las Armas y Cuerpos. — Servició especial del /
Cuerpo de Estado Mayor.— Oro-anización y es-i
tadística de los ejércitos y países extranjeros.(Estado Mayor. ., .........
Relaciones con los aoreanados militaros v 4a _____ _______

1
»

1
1

1 2
1 5

2
misionados extranjeros. — Información mili
tar.—Publicación de noticias, informes y tra-j 
bajos históricos, estadísticos y geográficos.— 
Estudio de todos estos trabajos y su distribu
ción á las demás Secciones en lo  que á cada 
una afecte. —  Escuela Superior de Guerra.— 
Escuela Central de Tiro del Ejército.—Escue
la de Equitación.............. . . . . . . . . .......................

/Cabaálerva-........... .. * * • 1 » 1
1i Art infería (ci)........... .. . » » 1

ílngeurast’os’ (p ) ....................... » » 1 1

i

3.a Sección.
M ATERIAL Y  ABASTECIMIENTO

Jefe: el Coronel de Artillería.
Organización y establecimiento de Parques y De

pósitos de material, armamento, municiones,! 
vestuario, equipo, atalaje y monturas.—Idem 
de víveres.—Material regimental d© los Cuer
pos y de los cuartes generales.—Su estudio y i 
adopción.—Material de Administración mili-j 
tar y de Sanidad militar.—Comisión de estu-l 
dios y experiencias del material de Adminis-\ 
tración militar. —  Estadística del Material.— / 
Distribución del material y  de todos los ele-l 
mentos de guerra.—Su empleo y dotaciones.—1 
Adopción de vestuario y equipo para el Ejér
cito.—Sistemas de abastecimiento para el per
sonal y ganado del mismo. — Estudios acerca 
de la alimentación en campaña. — Estudio del 
todos estos asuntos en el extranjero. . . . . . . . . .

L V- V.[Estado May sur.
infantería . * ........
'Caballería . . . . . .  
Artillería!..... . . . . . . . .
Ingenieros......... - ___
Admón. m i l i t a r . 
Sanidad Militar . .. . . . .  
Farmacia Militar. . . . .  
Veterinaria Militar-..

»
»

‘ »
1
v

■
»•

»

1
»

»
»
1

i 1

»

1
»
»
/>
>
»

»
1
1
»
1
I
1
1
»

1 
1 
1
2  
1 
2  
1

-  1
} 1

4.a Sección.
DEFENSAS Y  EDIFICIOS MILITARES

Jefe: el Coronel de Ingenieros. v 
Organización defensiva del territorio* determi

nando la prelación de las regiones ó posicio- 
nes á fortificar y el plan general de las defen
sas que en» ellas hayan de realizarse.—Exa
men de los tanteos de defensa, fortificación y 
armamento.—Zonas de costas y fronteras y 
polémicas de las plazas de guerra. — Planos* 
de plazas y fuertes y del terreno para su esta-/ 
blecimiento.—Servicio de la Brigada Topo-l 
gráfica de Ingenieros.—Cuarteles, y hospita-i 
les.—Capacidad y condiciones de los existen
tes y determinación de los que sean precisos 
para las necesidades militares.—Higiene de 
los edificios militares........................................

Estado Mayor.. 
Artillería.. . . . .  . ... ....
Ingenieros____. ........

»
»
i

1
1
1

»
11

»
1
2

1
2 :
5

5.a Sección.
; DEPÓSITO DE LA GUERRA

Jéfereí Coronel de Estado Mayor. .;
Comisiohes geográficas, topográficas y  de reco

nocimiento.—Archivo de cartas y píanos de 
España y el extranjero.— Archivo de instru
mentos.—Servicio de la Brigada Obrera y To-i 
pográfica de Estado Mayor.—Estudio y forma
ción de planos y mapas.—Procedimientos ge- 
désicos, topográficos, etc., y redacción de las 
instrucciones correspondientes. —Aplicación 
de los nuevos inventos á los levantamientos 
de planos.—Revisión de la prensa extranje
ra.—Distribución á las Secciones y Negocia
dos de un índice diario de su contenido.—Tra-i 
ducciones de la parte que éstos pidan.—A r-1 
chivo fie ella.—Resúmenes históricos.—Anua-' 
rio militar.—Biblioteca.—Talleres dé impren
ta, litografía, fotografía y su aplicación á la 
reproducción de planos, encuadernación, di
bujo, grabado y recomposición.—Pagaduría 
y depositaría de efectos.—Intervención admi
nistrativa. — Venta de obras.—Secciones de 
campaña de los talleres................................

Estado mayor............. 1 1 s

i- ■
! 4 9

2 Jefes ú Oficial es* tra
ductores.

Notas.-—El personal de A dm inistración  m ilitar  del D epósito de la Guerra (un Com isario de guerra 
"de 2.a, Interventor, y  un Oficial 1.°, encargado de efectos  y P agador), figuran ©n la  plantillando los servi» 

ciós de A d m in istración  M ilitar de la 1.a región .
El M édico 1.° y  el F arm acéu tico  1.° dé la 3.a S ección  auxiliarán  a l Subinspector M édico de l.* e n  el co 

m etido que á éste corresponda feñ la  1.* Sección ,,y  tan to  este ú ltim o com o el O ficial M édico antes c ita 
do realizarán  los trabajos propios de su Cuerpo que sean necesarios e n  la 4.a Sección .

E l personal del Cuerpo A uxiliar de Oficinas M ilitares, incluso el de es*ribientes que sa-asigne, se dis
tribuirá entre la  Secretaría  y Secciones, según las necesidades del serv icio¿

Resumen, por Armas y Cuerpos, del personal de la plantilla del Estado Mayor  Central.

Estado Mayor general........... .......... .

' Géftírábs, Jeftó y sus ásinayot.

[ Caballos 
de 

si
lla...................

Tenien 
te 

general..'.

General 
de 

división..

General 
de| 

brigada:.

C
oroneles..

Tenientes í 
coroneles.

Cdirianflán- 
te

s......

Capitanes ó

T
O

T
A

L
...I

1 1 1 » > 3 (wa
Infantería............. .................................................... .
Caballería.^-----* . . . . . ......................... ...................... .
Artillería............ ...................................... . . . . . . . . . . . .
Ingenieros . .......................................................
Administración militar....... .......... ........................... .G.
Sanidad militar.l í íediéin?.......

■r

> : 
>

»
»

■ » 
»-

»

»
»
»

3
1
1
1
2  
1 
1

&
l
l

I 
; i

8
! » 

» 
1 
2  
1 
»

10 
2  
2  
2  
5 

: 1 
; 1

26
4
4
5

10i
4
2

»

»
»

Veterinaria militar......................... ......... ................. .
De cualquier Arma ó Cuerpo (dos Jefes ó Oficiales)... 
Cuerpo auxiliar de oficinas militares (dos Jefes y  11 

Oficiales) . ......... ..................... • • • • ............................. .. • •

»
»

»

»

» 'h
»  ; 

í ^

: » '

»
i
»

1 »

«

1
»

1 
1
2

13

La Com isión de Estado M ayor en M arruecos consta  de un  T eniente Córojael, un  Com andante, y  u n  
Capitán; y  la de lim ites con  P ortu ga l tiene nn T eniente C oronel y  un C om andan te deb d ich o  C uefpo, 
el prim ero de los cuales es h oy  el agregado m ilita r  á la  legación  de España en L isboa .

(a) Un Jefe de este Cnérpo, d é lo s  asignados A otra  Sección , aú xiliará  loa  tra ba j d o  Ék de Instruc
ción  en épocas de Escuelas prácticas, ú otras en que sea necesario.

(ó) C orresponden al Jefe y  a l segundo Jéfe .
. j c j  .S o^ p la zas m ontadas: dos Coroneles (uno el Jefe d© la 5.a S eccid n  «D ep ósito  d a la  Guerra»:, un te-* 
h íenté Cbróñel, un Cbinañdanté y  dos Cá^ttanes. • ■

M adrid 9 de D iciem bre de 190L—A probado por S. M.—LiNAais,
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Estado núm. 3.

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA
Plantilla d e l personal de Generales, Jefes y  Oficiales y  

sus asimilados.

Generales, Jefes y Oficiales y sus asimilados
4H O O M ® O o hSo S©' 2 2 *2 OS. cj 3. js 3 {L 3 S S

¡ 'SÍP*-* t* CQ £ H ¡» í> ■
: a  g*SL 2. : S“ & s ÍT* '■ ® ® » ■ a f> © ̂ ^ - , : • § : * ?  : O » • ? :: a : : : 2 © : :

! í l : ? :  i i _ r _ " _ L
Estado Mayor general   1 2 » » '> ' » 3
Estado Mayor dél Ejército... . . . . . »■ » » » » 1 1
Infantería... . . . .      » » » » » 1 1
C a b a l l e r í a . . , ............. .. » 2 4 1 4 11
A rtillería ,.  ..............*......... » »  ̂ 2 1 1 4
I n g e n ie ro s . . . . . . . . ......................... » » » » » 1 1
Guardia civil |(a) .*.........................  » » > » » 1 1
Carabineros (a).. .........   » » » » » 1 1
Administración m ilitar . . . . . .  s> » 1 » (b}2 3
Sanidad n iilita r.. . . .........  » » » » » (c)l 1
Veterinaria m ilitar......................  » » ; 1  ̂ 1 » 2
Cuerpo Auxiliar de Oficinas m ili

tares (uii Jefe y tres Oficiales).. » » » » » » 4

, Total./ .,  1 2 3 7 3 13 33

(a) Este Capitán no será destinnado, basta que la remonta 
de sn Cuerpo se incorpore a la  remonta general.—(ó). Uno 
pagador yiemcárgádo de‘efectos.—(c). A la, vez que de los tra 
bajos eorróspondiéntés á la remonta de su .Cuerpo, estará en
cargado de la asistencia facultativa del personal.

Notas.—Son plazas montadas, el Director general y los dos 
Generales de brigada, Subdirectores de Cría Caballar y de 
Remonta.! ; i .

Se asignará,, además, el personal de escribientes, del Cuer
po Auxiliar de Oficinas militares, necesario para las, atencio
nes del servicié. í 

La Comisión central de remonta de Artillería, dependiente 
de esta Dirección general, se compondrá de un Coronel, un 
Teniente Coronel, iin Comandante, tres Capitanes, un Vete
rinario l.° y un Veterinario 2.°, con un sargento, cuatro ca
bos y 23 artilleros segundos, un obrero bérrador de 2.a y 
otro"forjador, teniendo asignados 11 caballos de Oficial, in-. 
cluídos los correspondientes al personal de Administración 
m ilitar (un Comisario de guerra de 2.a, Interventor; .un Ofi
cial 1.° de cqnibabijidad y un OficiaLS.? Auxiliar) que figuran , 
en la plantilla, de los servicios de;la 1.a regíón.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.—Aprobado por S. M.—

Estado núm. 4. 
C R ÍA  C A B A L L A R . — R E G IO N E S  P E C U A R I A S

a3. Depósitos
1

TER RITO R IO  QUÉ C O M PREN D EN  caballos sementá
is les á que
i ' ________________________________________■ corresponden.

1.a Provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca,
Toledo, Cáceres, Salamanca, Ávila .y: Sé-, 
govia..............................................     6.o

2  ai Idem de Cádiz, Sevilla y Huelva.....................  l.o
* ( ídem de Córdoba y Badajoz................................  2.°

3.a Idem de Jaén, Ciudad Real, Albacete, Va
lencia, Alicante, Murcia, Almería, Grana
da, Málaga y Canarias.  .....................    3.0

Idem de Zapagoza, Huesca, Teruel, Gaste- 
, J  llón, Soria, Logroño, Burgos, Alava, Viz- 

) /c ay a , Guipúzcoa, Navarra y Baleares....; 5 .°
f Idem de.Lérida, Gerona, Barcelona y.Tarra-VDe Artillería ■ da

&0Iia *   . r Hospitakt.
5 a Idem de León, Oviedo, Santander, Falencia,

Valladolid, Zamora, Orense, Pontevedra,
Lugo y Ooruña . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .4 . . . .  4 .°

Madrid’9 de Diciembre de 1904. —Aprobado por S. M.—L i 
n a r e s .

Estado nüm. 5. 
P lantilla  de un D epósito de sem entales.

1 Coronel, 1 Comandante, 4 Capitanes, 1 Médico 1.°, 1 Ve
terinario 1.°; Total, 8. f

Tropa.
6 sargentos, .22 cabos, 2 trompetas, 4 soldados de 1.a cla

se, palafreneros. 48 Idem de 2.a id., palafreneros y asistentes 
. 2 herradores, 1 forjador; Total, 85 —85 sementales. ’
. El Depósito de sementales de A rtillería de, Hospitalet se 
compondrá de un Comandante, un Capitán y  un l . e r  Tenien
te; un obrero herrador de 1.a y un forjador, contratados; un 
sargento, dos cabos y ocho artilleros segundos; tres caballos 
de oficial, uñó de trópa y 30 sementales.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.=Aprobado por S. M .=  
L in a r e s .

Estado núm. 6.
P lantilla  fteñin E stablecim iento Remonta.

I  Coronel, TTeniente Coronel,; 1 Comandante, 5 Capitanes,
2 Primeros Tenientes, I. Médico; 1.°, 1 V eterinario4 .° ,2  Ve
terinarios 2.os? 1 Idem tercero; total 15. 4 ?

Tropa.4 1
I I  sargentos, 19 cabos, 3 trompetas, 4 soldados de 1.a, 

118 Idem de 2.a, 3 berradores, 1 forjador; total 159,
18 caballos de Oficial, (a) 30 Idem de trena.

La Yeguada m ilitar, que forma parte de la Remonta de 
Córdoba, se compondrá de un Capitán, un Veterinario 2.°, un 
sargento, cuatro cabos y 20 soldados de 2.a, y tendrá dos ca
ballos de Oficial.

(a) Incluidos los del personal de Administración militar.

Madrid 9 de Diciembre de 1904.=Aprobado por S. M .=  
L in a r e s .

Estado núm. 7.
INSPECCIÓN GENERAL

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCIÓN E INDUSTRIA MILITAR .
P la n tilla  de d a  S ec re ta ría .

.TEFES Y OFICIALES 
Y S U S  A S I M I L A D O S

' O H § O H
§ o oB •§ §
§ g -?B:: ® § : ,p. ti vtV5 . • p © • :© . £  CD .

Estado mayor   1 » i » 1 4 2
In fan tería ,.    » 1 » 1 4 .-2
Caballería— . . . . . . . . ..........      » 1 » 1 ‘ 2
A artillería  ------- . . . . . . . . . . .  .» 1 » 1 2
Ingenieros      » 1 » 1 2
Administración m ilita r  .....................  1 » 1 2
0 . -jA '■•vi ^M edicina...   » 1 » 1 2
rfaiudtul m il.ta r............ ]Fanuae ia ............. » » 1 1. 2
Cuerpo Jurídico . >> 1 » » 1
Idem Auxiliar de Oficinas militares (2 ofi

ciales) .............         » » , » >> 2

Total  ______ 1 7 1 T  19

Habrá el número de escribientes del Cuerpo Auxiliar de 
oficinas militares necesario para el servicio.

Madrid 9 de Diciembre 1904.—Aprobado por S. M.—L i 
n a r e s .

Estado núm. 8.
Alteraciones in troducidas en  las  p lan tilla s  

de las dependencias s igu ien tes:
O rdenación  de pagos é in te rv en c ió n  g en era l de g u e rra .

Se aumentan tres Comisarios de guerra de 2.a y dos Ofi
ciales terceros, y se disminuyen doce Oficiales primeros y 
ocbo segundos.

V ica ria to  g en era l C astrense.
Se aumenta un Capellán primero.
N o t a .—Para la asistencia facultativa del personal de am

bos centros, se asigna un Médico mayor.
Madrid 9 de Diciembre de 1904.—Aprobado por S. M.— 

L in a r e s .

Estádbnúm.9.
Numero de Ayudantes de campo y de órdenes qué corresponde á cada uno de los Generales empleados

AYUDANTES

DE CAMPO DEORDENE

5 »
Cliatrd Capitanes Generales de Ejército, á dos.................—  ............ ‘8 »
Subsecretario del Ministerio de la G uerra ..... .............. .............. . 1 ......... 1
Seis Jefes de sección del mismo, á uno----- ..  . . . .  ... . ,» . : 5 ,.
Presidente del‘Consejo Supremo de Guerra y M arina..  . . . . . ........... ' / ’ C ' / - 1
Nueve Generales del Consejo Supremo dê  Guerra :y  Marina, á uno -■ ■. ' 9
Jefe del Estado Mayor central del Ejercitó ....................... ...... ... .....  . : 2 ,  ̂ »
‘Segundó Jefé del mismo. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  ..... »
General de brigada delddem . — . . . . . . ---- . . . . . . . . . . . ---------- ------ 1
Director general de Cría caballar y  Remonta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■V 2 ■ ; i »
Dos Generales de brigada de la Girección general de Cría,caballar y  

Remonta, á uno i ....................................... . . . . .  .̂ 2
Inspector general de los establecimientos de instrucción é industria 

m ilitar ............................................................ ....  . v . . . . . . . . . . . 1 - 1
Tres Generales delirigada de la InspecciónigeneraLde los e.stableci- 

miebtosíde instrucción é industria m ilia r , ám no... . ,  ...... ............ » ' 3 ;
Comandailte general del Real Cuerpo de Gúardiaé Alabarderos------ 1 »
Segudp Jefe dél mismo .............................. v .* .:. ;. . 4 . « . . . . . . . . .  . . . . . . .
Jete dél Cúartó m ilitar de S. M......... . v - . v , * • •;*>•.* •*•••:f

» ... . k 1 :
1 »

Dos generales, Ayudantes de.campo de S. M— ...................................... » ■ ■ 2  ;
Director general de la Guardia c i v i l ............. . . ' . . .............. . 2 »
Secretario de la pireeción general de la G uardia civil 1........ ................ > < 1 j »
Director génerai de Üárabibéroá..................................*............................ (1) > '
Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.......................... 1

1
1Inspector de las Coínisíoñés líqúidadaras,del .Ejército........................... »

Jefe de la Gomisión liquidadora de las. Capitaneas generales y Subins- 
pecciones de Ultram ar ...................................... .............................. . » .•' . .Y: -

Direétor de la Escuela Superior de Guerra. .*............... .. * . . . . . . . . . . . . 1
Director del Colegio general m ilitar y Gobernador m ilitar de Toledo.. 
Jefe de la Escuela C entralüé,tiro del E jército ..------ ------- . . . . . . . . . . .

1
1

1
•. ■ »

Siete Generales de Cuerpo dé Ejército, á t r e s . ....................... .................. 21 » i
Siete Subinspectores de las tropás áe las regiones, á uno de campo y 

Hiño desórdenes................ ¿........... .............................................................. 7
TresDapitabes: generales de Galicia, Baleares y Canarias, á dos de cam-

6 3
Dos Generales de División, Goberñadores militares de Ceuta y Melilla, 

a 'dos.. ¿’*'t *■. • * . *.... ■<••».... •* •», 4 >
Cuatro ídem de id., Gobernadores m üifárés de Mállórcá; Menorca, Te - j í,

nerife y  Gran Granarla, á uño y Hiño.. . ; ; .  1. . ' . . .  .■. * . . . . . . .  •• 4 : 4 .
Cuatro Genérales dé. brigada, segundos Jefes de los Gobiernos milita-

des de>Ceuta,Malilla,,Menorca^y,Gran Canaria, á uno . . . . . . . . . . . . . . 4 » {
Quince de la.  ̂Divisiones, a d o s ..' .*;.. . .' ; . ; : .“. . . :  .•. ■;. 00' - -; '»
Treinta y siete Genérales dé íás Brigádás¿ á  ú n ó . . . .  . 4 . . . . . . .  .*.... 4 37 ■ 4 ;  ̂ <
Gobernador m ilitar delCampoide G ib ra ltar...  . .  . . . . . . . . . . »
Doá Generales de División, Gobernadores militares de Cádiz y Cártá- 

r géna, á uno de campo y uno dé ór denes . . . . . . ; . . . . . . . .  / .  .4 .4 .: '. . . H 2 ... 2  :
Dieiz Generales de Brigada,•Gobernadores m ilitáres de provincias y pla- 
- |,zas, á u n o . . ---- ]... 1 — ^. . . . . . .  ».f . . .  ♦ > . . . . . .  • *.............• 1 * 10 >>
Siete Jefes de Estado Mayor de íqs Cuerpos dé'Ejército, a tino ... . . .  . ' . 1 ¡
Siete Comandantes genérales de Abtilléríá de los ídéíñ id.; á u n o . .' . . .  • 7 v - ■
Siete Comandantes genérales dé Ingenieros de los ídem id.; á  uno . . . . . 7 *
Comandante general de Samatánes,4.^'Quta]lb5a *«* * • • * ; * •;/ •: *
Cuatro Secretarios de los Jefes dé las Secciones ae Administbacióñ y

SañidkdinilffcbrdeTMiñistem defia Guerra y del Intendente é ¿Ins; ‘'ti* i
¿ p re to r  de Sanidad de la Inspección general de los establecimiento^

de instrucción,é industria m ilita r . .................................................. 1. >> ‘ ! /, i:. 4
(1) Los Ayudantes de campo, 2 del D irector general de C arabineros y uno del G eneral Secretario,

tienen  su sueldo y dem ás devengos en el presupuesto del Ministerio de H acienda (Sección I0.a).¡
Madrid 9 de Diciembre de 1901.—Aprobado por S. M .—L in a r e s .„

X ! ; ; .
, Estado núm. 10.

Número de caballos que en tiempo de paz corresponden álos Generales, Jefes y Oficiales queino
presten servicio en Cuerpo. /   ̂̂

I : i ■.
Ministro de la G uerra .. -............................... .................................... ..........

Caballos 
que 

corresponde 
á cada 

General, Jefe 
ú Oficial.

3

TOTAL
de

caballos por 
1 cíase.

3
Carpita;nes generales de Ejército, sin destino determipado,. .................... 1 4
Subsecretario del Ministerio de la Guer ra . . . . . . . . . . . . . . .  .7.............. 1 1
Dos,Jefes u Oficiales del Cuerpo de E. M., del Ministerio de la Guerra. JL .2
Presidente del Concejo Supremo dê  Guerra y Marina, , ....................... 1 1
Je^e del Estado Mayor central del E jérc ito .............................................. 1 1
Segundo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército ...... ......... ........... . 1 1
Seis Jefes y Oficiales, pertenecientes al E.|M. central del Ejército......... 1 6
Director general dé Cría caballar y rem onta ...................................... . 1 1
Dós Generales !de brigada de la Dirección générál dé Cría caballar y 

rem onta ....................................... ........................... ................................... 1 2
Inspector general de los establecimientos d e . instrucción é industria 

m i l i t a r ...... ......... .......................................... . . . . .  v. ...... ........... ..... . . . . 1 1
Jefe dél Cuarto m ilitar de S. M............... .................. 1________ . . . . . . . . 2 2
Siéte Generales de Cuerpo de E jército ....................................................... 2 14
Siete Subinspectores de las tropas de las regiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 1 4. . ' 47  .
,Tres Tenientes; generales, Capitanes generales• de Galicia, Baleares y 

ganarías.. . .................................. .. ......................................  . ....... ' 2 6
Seis Generales de división, Gobernadores militares dé’ Mallorca^ Me~ 

ñorca, Tenerife, G ran Canaria, Ceuta y íMelüla..................... . 1 6
Cuatro Generales de brigada, segundos Jefes de los Gobiernos m ilita

res de Menorca, Gran Ganaría, Ceuta y Melilla................................. .. 1 4
Gobernador m ilitar del Campo de G ibraltar.............................................. 1 1
Quince Generales de las divisiones.. . . . . . . ___...................... . 1 15
Treinta y siete! Generales de las brigadas. *................................ ........ 1 37
Dofce Gobernadores militares de provincias y plazas . . . . . . . . . . ____ __ 1 12
Director dél Cólegio general niilitar y: Gobernador m ilitar de Toledo.. 1 1
Siete Jefes de Estado Mayor de los Cuerpos de Ejérci to. . . . . . . . . . . . . . . .
Cinco Coroneles deEstado Mayor, Jefes de Estado Mayor délas Capita

nías ¡generales dé Galicia, Baleares y Canarias y dé los Gobiernos m i
litares de Ceuta y Melilla........................ ........................................ .

1 1:4:'.':7Í 4 :,':

I 5
Siéte Coroneles de E. M., segundos Jefes de E. M. de cuerpos de Ejército. 1
Ciénto; sesenta :y dos Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes de 

Estado Mayor délos Cuerpos de Ejército, Capitanías generales, Go
biernos militares de provincias y plazas, divisiones y  brigadas.. . . . . 1 162

Cinco Jefes y Oficiales de Estado Mayor de las. Comisiones de Marrue
cos y límites con Portugal............................... ............................. ..... 1 5

Siéte Comandantes generales de A rtillería de los Cuerpos de Ejército. ] 7
Siete Comandantes generales de Ingenieros de los Cuerpos de Ejército. 1 • "7
Siete Comandantes de Ingenieros de las plazas de Mallorca, ' Menorca, 

Tenerife, Gran Canaria, Ceuta, Melilla y del Campo dé G ibraltar.. . . 1 47
Comaádante general, de Somatenes dé Cataluña... ¿. . . ' . .  .7 7 . . . . . . . . . . 1 1
Jefe dél Parqué aerostático....................... . . . . . . . , . — . . . . . . 1 1
Siete Jefes- y Oficiales de la Comisión de experiencias' de A rtillería . . . . 1 . . . / 4 : 7 .
Dos Generales, Ayudantes de campo de S. M . . . . . . . , . . . . .  IV............... 2 ;4 %
Cihco Ayudantes de órdenes de S. M., de la clase de Coronel ó T. Coronel 2 10
Dos Ayudantes Secretarios de S. M............. ......................., .... ............... 2 ' %
Dps Ayudantes de-campo de S. A. R, el Infante D. Carlo,s. i . ........... . 1  4 2
Cíéntd oebenta Jefes y Oficiales, Ayudantes de campo de Géneraies... 1 . i 180
Dos Sárgentos mayores de Ceuta y M elilla............................................... 1 2
Ufi Comisario de Guerra y dos Oficiales de Administración m ilitar del 

Parque de suministro de Melilla................... ......... ................................. 1 3
Dos Oficiales de Administración m ilitar, encargados de efectos de la 

Escuela^ Central; de Tiro del Ejército (Sécciones 1.a y 2.a) . . . . . . . . . .  * 1 2
Intérprete del, Gobierno m ilitar de Melilla y plazas menoresde A frica. 1 1
Diez y seis Oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra en 

prácticas dé Estado M ayor............................................ .. t . . . . . . 1 , 16
Madrid 9 dé Diciembre de 1904.—Aprobado por S. M.— L in a r e s .
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REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto la reorganización 
de los servicios de remonta y cría caballar, dispuesta 
por Real decreto de esta fecha;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se obser
ven las siguientes reglas:

Servicio de Remonta.
1.a La remonta de todo el ganado del Ejército de

penderá en lo sucesivo de la Dirección general de Cría 
Caballar y Remonta, único Centro que facilitará el ne
cesario á las unidades orgánicas y plazas montadas. Á 
este fin, el Director general ordenará cuanto convenga 
al mejor servicio de estadísticas, compras de ganado, 
destino de éste y demás exigencias, ajustándose al re
glamento técnico y de intervención y contabilidad de 3 
de Abril de 1883 mientras no se establezca nueva legis
lación, y acudiendo á este Ministerio en cuanto requie
ra Real resolución.

2.a En virtud de lo establecido en la regla anterior, 
las Secciones de este Ministerio dejarán de entender en 
cuanto á la remonta y sus incidencias se refiera, que
dando únicamente á su cargo la tramitación de los asun
tos cuya resolución corresponda á este departamento.

3.a Se suprimen todas las Juntas centrales y Comi
siones de compra de ganado, á excepción de la de Arti
llería, que bajo la dependencia de la Dirección y ajus
tándose á las instrucciones que reciba de la misma, 
llevará á cabo la del ganado de arrastre, dando cuenta 
de ellas su primer Jefe para ordenar el alta del adqui
rido en los Cuerpos que proceda.

Asimismo quedan suprimidas todas las Juntas supe
riores económicas de remonta, y en su lugar se crea 
una en la Dirección general para informar al Director 
en los asuntos del ramo, de la que será Presidente el 
General Subdirector, Vicepresidente el Coronel Oficial 
mayor, y Vocales un Teniente Coronel ó Comandante 
de Caballería, el Subintendente que ejerce el mismo 
cargo en la de esta Arma, el Subinspector de Veterina
ria ó Veterinario mayor de la Sección de remonta, el 
Comisario de Guerra Interventor del servicio de Cría 
caballar, y un Capitán de Caballería, que desempeñará 
las funciones de Secretario. Cuando en las sesiones de 
dicha Junta deba tratarse algún asunto perteneciente á 
las remontas que pasan á formar la general con la de 
Caballería, asistirá también, con voz y voto, el Jefe ú 
Oficial que tenga á su cargo la tramitación de aquél.

4.a Al objeto de que la Dirección general venga en 
conocimiento del ganado de toda clase que reciba, pro
piedad del Estado, le serán facilitados los datos si
guientes:

a) El General Presidente de la Junta central de Re
monta del Cuerpo de Estado Mayor, una relación de 
los caballos que en 1.° del actual estuviesen montados 
de reglamento por Jefes y Oficiales que son plazas 
montadas y deban seguir con ellos, expresando el em
pleo, nombre y destino de los usufructuarios, y otra 
relación del ganado inscrito en la remonta del Cuerpo 
que se halla en poder de los que no son plazas monta
das, en la que se manifieste el punto donde se encuen
tre aquél. Si existieren algunos caballos pendientes de 
adjudicación entregados á las Juntas locales, serán ob
jeto de relación aparte.

b) Los Jefes de las unidades orgánicas de Infantería, 
relación de los que en la revista última constituían su 
plantilla, y de existir alguna vacante se consignará la 
fecha en que ocurrió.

c) El General Jefe de la Sección de Caballería de 
este Ministerio, demostración en la que consten los ca
ballos que en 1.° del actual estaban montados en con
cepto de servicio por Oficiales generales, existencia en 
las diferentes unidades del Arma, tanto de Oficiales 
como de tropa, y los que tengan á su cargo los Ayu
dantes de campo de Infantería y Caballería y alumnos 
de la Escuela Superior de Guerra.

d) El de la de Artillería, análoga nota del ganado 
perteneciente á la remonta del Arma, con separación de 
los caballos de Oficiales, tropa, tiro y de Ayudantes de 
campo, indicando también el ganado mular de arrastre y carga.

e) El de la de Ingenieros, nota semejante á la ante- 
r'or.

/ )  Los de las de Administración y Sanidad militar, 
igual demostración del ganado caballar y mular, expre
sando los montados por Oficiales y tropa.

En las anteriores demostraciones se consignará un 
resumen que ponga de manifiesto el ganado que en la 
revista iiltima faltase para el completo de las plantillas 
fijadas en presupuesto.

5.a Para que la Dirección tenga siempre exacto co
nocimiento del ganado existente en las Armas y Cuer
pos, los Jefes de las unidades y establecimientos remi

tirán á aquélla todos los documentos relativos al alta y 
baja que vienen dirigiendo á las Secciones de este Mi
nisterio ó Subispecciones de las regiones.

6.a Con personal de la Dirección, designado por el 
Subdirector y bajo la presidencia del Coronel Oficial 
mayor, se constituirá en esta Corte, siempre que sea 
preciso, una Comisión central de compra para la de 
aquellos ejemplares de conveniente adquisición.

7.a Las cantidades que en concepto de gratificación 
de monta y remonta de todo el ganado de silla se acre
dite en presupuesto ingresarán reglamentariamente en 
las cajas intervenidas de los establecimientos de remon
ta de Caballería, á excepción de las correspondientes al 
de los Cuerpos montados de Artillería, que con las del 
ganado de arrastre, excluido el de esta clase de las uni
dades de Caballería, tendrá entrada en la Comisión 
central de remonta de Artillería. Con dichas sumas 
atenderá el nuevo Centro de la remonta del ganado de 
las Armas, Cuerpos ó establecimientos militares de 
cualquier clase en el tanto por ciento señalado á cada 
uno, procurando no exceder de tal límite para atenerse 
á los recursos concedidos por el Estado.

La Escuela de Equitación podrá exponer al Director 
general las necesidades que reclame lo esencial de su 
enseñanza para los efectos á que haya lugar en los des
tinos de ganado que deban hacérsele.

8.a Desde el próximo ejercicio, la Dirección gene- 
rzl de Cría caballar y Remonta será la que reclamará 
todas las gratificaciones que se acrediten en presupues
to para el servicio, y por fin del año actual dejarán de 
verificarla los Cuerpos, establecimientos y habilitados, 
y éstos cesarán de participar á las Secciones de Caba
llería y Artillería de este Ministerio las noticias preve
nidas en las reglas 7.a y 4.a de las Reales órdenes de 13 
de Abril y 12 de Junio de 1901 (C. L ., números 76 y 
120), quedando sin efecto las prevenciones de las de 17 
de Noviembre de 1893 (C. L., núm. 387) y 23 de Abril 
de 1902 (G\ L., núm. 90).

9.a Por llevarse á cabo los ingresos de que trata la 
regla anterior en las Cajas de las remontas de Caballe
ría y Comisión central de Artillería, se suprimen y ce
rrarán por fin del corriente ejercicio las cuentas de los 
fondos actuales, con arreglo á las bases siguientes:

a) La Comisión central de Remonta del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército, liquidará la suya, devol
viendo á los Jefes y Oficiales montados las cantidades 
con que hubieran contribuido á constituir el fondo re
glamentario, así como también el importe de las grati
ficaciones satisfechas de su propio peculio á la Asocia
ción para usufructuar caballo, y la suma que después de 
practicadas las operaciones resulte sobrante será de
positada en la Caja central del Ejército, participándolo 
seguidamente al Director.

b) La Escuela superior de Guerra liquidará su fon
do, depositando el sobrante conforme se previene ante
riormente.

c) Los Cuerpos y Academia de Infantería practica
rán igual liquidación de su fondo de remota y depósito 
de la existencia.

d) La Escuela de Equitación militar también hará 
lo propio respecto al suyo.

é) La remonta de Ingenieros lo verificará del de las 
unidades, Academia y Ayudantes de campo del Cuerpo, 
observando el procedimiento ya expuesto para la exis
tencia que resulte.

/ )  La de Administración militar lo practicará del 
fondo de plazas montadas y Academia, depositando el 
remanente.g) La de Sanidad militar, por lo que respecta al de 
sus plazas montadas, seguirá el mismo criterio.

10. Todas las cantidades que, como consecuencia de 
la sliquidaciones mandadas efectuar, ingresen en con
cepto de depósito en la Caja central del Ejército, esta
rán á disposición del Director general de cría caballar 
y remonta, para adquirir ganado con que cubrir las 
bajas que aparezcan en las demostraciones á que se re
fiere el último párrafo de la regla cuarta, sin que los 
fondos de una remonta se apliquen á otra, pues si re
sultase existencia después de reponer aquellas, conti
nuará depositado á disposición de la misma Autoridad, 
que podrá emplearla en los casos excepcionales de pro
veer bajas extraordinarias ó aumentos de efectivos.

11. Los caballos existentes en la actualidad al ser
vicio de plazas montadas que no formen parte de las 
plantillas de los Cuerpos seguirán en poder de sus usu
fructuarios hasta la baja de éstos en su destino por pase 
á otro no montado, y llegado este caso harán entrega 
del suyo, con las formalidades prevenidas en la regla 
cuarta de la Real orden de 13 de Abril de 1901 (C, L. nú
mero 76), en el Cuerpo de Caballería ó Artillería que 
los facilitaron, si continuasen éstos de guarnición en la 
localidad en que se halle el Oficial que deba entregarlo,

y en caso contrario en el más próximo; y los proceden
tes de las remontas de Estado Mayor é Ingenieros, en 
Cuerpos de Caballería, observándose las mismas for
malidades. Todos estos caballos causarán alta sin pre
via orden determinándola, y los Jefes de los Cuerpos 
remitirán á la Dirección general de Cría Caballar y Re
monta el acta de reconocimiento á que se refiere la 
prevención cuarta de aquella disposición.

Quedan exceptuados de las anteriores prescripcio
nes los caballos montados por Oficiales alumnos de la 
Escuela Superior de Guerra en prácticas de Estado 
Mayor, para los que regirá la Real orden de 11 de Julio 
de 1903 (C. L . núm. 110).

12. La extracción de caballos por las plazas monta* 
das que no pertenezcan á Cuerpo se verificará, mien
tras otra cosa no se disponga, en la forma prevenida en 
la regla 1.a de la ya citada Real orden de 13 de Abril 
de 1901 (O. L. núm. 76), que se hace extensiva á las de 
los Cuerpos de Estado Mayor del Ejército é Ingenieros; 
las de Artillería la verificarán en los Cuerpos monta
dos de esta Arma, conforme á la Real orden de 12 de 
Junio del mismo año (G. L . núm. 120). Los Jefes y 
Oficiales con derecho á montarse dirigirán sus peticio
nes al Director general para la designación del Cuerpo 
de Caballería ó Artillería en que deban verificarlo, pues
to que las remontas de estas Armas son las llamadas á 
proveer de caballo, por ahora, á dichas plazas, reci
biendo el número necesario para esta atención.

13. La remonta del próximo año en que los estable
cimientos de Caballería no cuenten con el ganado de 
silla preciso para las nuevas atenciones, exigirá acudir 
á la compra de caballos domados en estado de prestar 
inmediato servicio; y llegado este caso, el Director ge
neral de cría caballar y remonta, dentro de los re
cursos de que disponga, acordará lo conveniente para 
realizar el servicio.

14. La Dirección general estudiará y propondrá á 
este Ministerio la creación de depósitos de doma para 
el ganado que deba recibirla en ellos y como conse
cuencia á la concentración de remontas del Ejército.

15. Los Oficiales de Estado Mayor del Ejército que 
por virtud de lo determinado en el apartado (a) de la 
regla 9.a han de percibir las cantidades con que hubie
ran contribuido al fondo de remonta de la Asociación 
cederán á cambio el recibo de que trata la Real orden 
de 16 de Diciembre de 1898 (G7. L. núm. 371), los que 
se remitirán á la Dirección general de la Cría Caba
llar y Remonta para su custodia hasta la entrega de los 
caballos. Cuando las extracciones se verifiquen en los 
regimientos, los cederán á éstos, que los conservarán.

16. Los recibos que en la actualidad tienen empe
ñados por el importe de una paga las plazas montadas 
de los Cuerpos de Infantería serán sustituidos por los 
que previene la citada Real orden, y conservados en 
dichas unidades.

17. La reposición de bajas de caballos en Infante
ría se hará directamente por la Dirección general de 
Cría caballar y Remonta, quedando sin efecto la tra
mitación señalada en el reglamento de 1.° de Julio de 
1899 (C. L . núm. 133) y Real orden de 6 de Marzo de 
1902 (G. L. núm. 61).

18. En caso de inutilidad de algún caballo de los 
que contimian al servicio de plazas montadas del Cuer
po de Estado Mayor é Ingenieros, será presentado por 
su usufructuario á la Junta económica de un Cuerpo- 
de Caballería, y en su defecto de Artillería, dejla loca
lidad en que se halle; si tampoco lo hubiese de esta Ar
ma lo efectuará en el que, de cualquiera denlas dos, es
tuviere en punto más próximo. La] Junta económica 
levantará acta del reconocimiento que practique.

Los caballos pertenecientes|á regimientos de Caba
llería ó Artillería que se hallen fuera de las unidades, 
al servicio de plazas montadas, serán reconocidos por 
las Juntas de los Cuerpos de ¡dichas Armas. Por regla 
general, todas las propuestas de desecho]de este gana
do se remitirán al Director general por los primeros 
Jefes de los Cuerpos á que pertenezcan las Juntas que 
verifiquen los reconocimientos.

19. Cuando por algún Cuerpo que“¡no sea de Caba
llería ó Artillería se cursen propuestas de desecho, la 
Dirección general podrá perfeocionar^eRconocimiento 
de sus fundamentos, ordenando reconozca é informe 
cualquiera de las Juntas económicas de aquellas dos 
Armas,20. Los Jefes de los establecimientos !de Remonta 
y Comisión central de Remonta de¡ Artillería dirigirán 
á la nueva Dirección toda la correspondencia de asun
tos técnicos determinados en el reglamento del servi
cio, y al Ministerio la que afecte á personal, sin per
juicio de hacerlo también á aquel ¡Centro si la impor
tancia del caso lo exigiere, ó se tratase¡de aptitudes del 
mismo personal.
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21. Mientras las yeguadas formen parte de un es

tablecimiento de remonta dependerán en absoluto de 
la Sección de remonta de la nueva Dirección general.

22. No obstante lo que se dispone en el art. 37 del 
Real decreto de esta fecha, las remontas de Guardia 
civil y de Carabineros no se incorporarán á la remon
ta general hasta que haya transcurrido el tiempo nece
sario para normalizar su funcionamiento.

Servicio de cria caballar.
23. La gestión de la cría caballar, la referente á 

toJos los sementales de diversas clases y establecimien
tos sostenidos con el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, y cuanto atañe á los-premios concedidos por

-el mismo que contribuyan al fomento de las respecti
vas especies,, pasará á depender en lo sucesivo de la 
Dirección general del ramo, quien dictará todas las ór
denes relativas al servicio técnico, conforme se estable
ce para el de Remonta en la regla 1.a, y los asuntos los 
comprenderá la Sección de Cría Caballar.

La contabilidad, custodia y manejo de cuantos fon
dos se acrediten para este servicio se centralizará en 
la referida Dirección, de cuya Caja intervenida serán 
claveros el respectivo Coronel Mayor, que tendrá la . 
Ordenación de pagos, un Comisario de Guerra y un 
Oficial primero de Administración militar, que lo será 
de contabilidad y pagador.

Como consecuencia de esta centralización será baja 
en los establecimientos del ramo el personal de Admi
nistración militar, y cesarán de funcionar en fin del 
corriente mes las actuales Cajas intervenidas, pasando 
la documentación existente en las Oficinas intervento
ras, previa entrega, á las Intendencias respectivas.

24. En general, todos los gastos por atenciones del 
servicio serán acordados por el Director, á propuesta 
de los Jefes de los Depósitos y después de oir á la Jun
ta superior económica de Cría caballar, que la presidi
rá el General Subdirector, siendo Vicepresidente el Co
ronel Oficial Mayor, Vocales un Teniente Coronel ó Co
mandante de Caballería, el de Artillería cuando afecten 
los gastos al depósito de Hospitales, el Subintendente 
militar y Comisario que asistan á la Junta superior eco
nómica de Remonta, el Subinspector de Veterinaria ó 
Veterinario Mayor de la Sección de Cria caballar y un 
Capitán de Caballería, en concepto de Secretario.

Para que los Depósitos puedan atender al entreteni
miento y reposición del material existente, se les faci
litará por la Caja de la Dirección general, p>revio reci
bo, la cantidad necesaria, de la cual llevarán y rendi
rán las Cajas de los establecimientos las oportunas 
cuentas reglamentarias, con el «conforme» del Jefe del 
detall, «visto bueno» del primer Jefe y la intervención 
del personal administrativo de Ejército que se les se
ñale por las Autoridades militares locales, y de no exis
tir éste, por los Alcaldes, en analogía con lo establecido 
en el art. 241 del reglamento técnico y el 51 del de in
tervención de 3 de Abril de 1883, como se verifica con 
gastos originados por las paradas.

25. Con el fin de evitar á los establecimientos la 
acumulación de fondos en las Cajas de los mismos, el 
día 25 de cada mes remitirán á la Dirección un presu
puesto detallado de las necesidades del entrante, su
bordinando la percepción de indemnizaciones y pluses 
á lo prevenido en el art. 244 del citado reglamento téc
nico.

26. Centralizado el servicio de cría caballar en la 
Dirección general del ramo, á la oficina interventora 
de la misma debe pasar cuanto constituye la responsa
bilidad de los establecimientos, y en su virtud, los pri
meros Jefes de éstos dispondrán la formación de los in
ventarios prevenidos en el art. 10í del reglamento de 
Contabilidad del servicio, que remitirán á la Dirección 
general para resguardo del Oficial de contabilidad. Es
tos inventarios, que habrán de comprender la existen
cia en fin del mes actual, servirán de base para la cuen
ta de efectos que debe rendirse.

27. Las compras de ganado para el servicio de cría 
caballar que se realicen en la Península serán interve
nidas en la forma que previenen los artículos 14 y 97 
del reglamento de 3 de Abril de 1883, y de verificarse 
en el extranjero, formará parte de la Comisión que se 
nombre, á propuesta del' Director general, el personal 
de Administración militar que deba ejercer la interven
ción y pago. /

28. A partir del día 1.° de Enero, los artículos de 
pienso se §unjwstrarán á razón de cinco kilogramos 
díanos de cebada y 11 de paja por semental, mientras 
éstos permanezcan en Plana Mayor;? igual cantidad de 
cebada y seis kilogramos de paja, en marcha, y seis de 
la primera especie y 11 de la segunda durante el tiem
po que se hallen abiertas las paradas.

Las actuales existencias de artículos serán entrega

das en fin del mes corriente por los Depósitos al per
sonal de Administración militar que se designe, en los 
mismos puntos de residencia, y el suministro del gana
do cesará de hacerse con cargo á los fondos del servi
cio, extrayéndose las raciones de las Factorías milita
res, como lo verifican los Cuerpos montados del Ejér
cito".

Si durante las épocas de cubrición no le fuera posi
ble á alguna parada extraer raciones en el pueblo que 
ocupe, por efecto de escasez, le serán remesadas desde 
la Plana Mayor ó Factoría más próxima, según los 
casos.

29. Lo prevenido en el reglamento de Intervención 
y Contabilidad, en cuanto á la rendición de cuentas, 
plazos para efectuarlo y curso de los ejemplares, será 
aplicable al servicio de cría caballar en la forma que se 
establece.

30. Los Jefes de los establecimientos de cría caba
llar observarán para su correspondencia con la Direc
ción general cuanto se previene en la regla 20.a

31. Todo el personal que deba destinarse para cu
brir las vacantes de los establecimientos de remonta y 
cría caballar, lo será previa propuesta, en terna, áeste 
Ministerio del Director general de los referidos ser
vicios.

32. Para los gastos de material de la nueva Direc
ción se asignará la cantidad necesaria, pasando á aqué
lla todos los efectos y mobiliario de la actual Junta de 
la Cría caballar del Reino y documentos que tenga á 
su cargo.

Artículo adicional. Suprimidas las gratificaciones 
que al antiguo Subdirector de Remontas y personal á 
sus órdenes fijaba la Real orden de 17 de Agosto de 
1887 (C. L. nuiñ. 325), tanto el Director general como 
los Subdirectores de los servicios de la nueva Direc
ción, un Ayudante y un Jefe ú Oficial de la Direc
ción, cuando sea indispensable que éste les acompañe 
en las comisiones que desempeñen, disfrutarán los au
xilios señalados en el vigente reglamento de indemni
zaciones, con cargo á los fondos de los ramos corres
pondientes, haciendo sus viajes por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de esta fecha, en lo referente á la contra
tación de servicios del ramo de Guerra,

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.°’" Los contratos, y por consecuencia las subastas 
que los originen, se denominarán generales ó locales.

Son generales*.
A) Los que tienen por objeto cubrir las atenciones 

de dos ó más establecimientos de la misma índole, si
tuados en distinta región.

B) Los que se celebren para atender á las necesida
des de fábricas, talleres, laboratorios y otros estableci
mientos, que en su gestión técnica no dependen direc
tamente de los Jefes superiores del Arma ó Cuerpo res
pectivo en la región ó distrito, por afectar á atencio
nes generales del Ejército.

Son locales:
Los que afectan á necesidades de uno ó varios esta

blecimientos de igual clase de una sola región, distri
to ó Gobierno militar exento.

2.° Para la ejecución de toda clase de contratos 
será precisa la redacción de dos pliegos de condiciones: 
uno que comprenda las facultativas y económico-facul
tativas, y otro las legales ó de derecho y administrati
vas. Este no se formulará sin que haya sido aprobado 
el primero.

3.° Las subastas y contratos generales se iniciarán 
jfcr este Ministerio, en vista de los cálculos de las nece
sidades y cifras presupuestas para satisfacerlas, ó por 
moción dimanada de los establecimientos respectivos 
dirigida al mismo, con especificación de sus funda
mentos.

Mediante Real orden se dispondrá se verifique la su
basta general.

4.° Dictada la Real orden aludida, la Inspección ge
neral de los establecimientos de instrucción é industria 
militar dispondrá que por el personal técnico de la mis
ma, que pertenezca al Cuerpo á quien efecté el servi
cio, se redacte el pliego de condiciones técnico-faculta
tivas y económico-facultativas, pudienclo pedir áeste 
fin los documentos y datos que considere oportuno, 
nofsóló á los establecimientos á que el servicio se re
fiera, sino también á otros de la propia índole de las 
demás regiones.

El indicado pliego, en número de dos ejemplares, se 
cursará por la Inspección general al Ministerio para su 
aprobación, y cuando se halle "en estado ele obtenerla 
se remitirá un ejemplar por el Ministerio á la Ordena
ción de pagos, á fin de que la Intervención general, en 
su vista, formule el pliego de condiciones legales ó de 
derecho y administrativas.

Entre las condiciones técnicas consignará la Inspec
ción la relativa al precio límite, si bien, separadamente 
y  para justificación del marcado, podrá exponer los 
fundamentos que le hayan servido de base para su se
ñalamiento.

5.° La Intervención general, con presencia de las 
condiciones técnicas y con estricta sujeción á las dispo- 
sk iones vigentes, procederá asimismo á la redacción 
del pliego de condiciones legales, con igual facultad que 
la Inspección general de pedir directamente los antece
dentes ó explicaciones que juzgue necesarios al fin pro
puesto, cursándolo, por conducto de la Ordenación de 
pagos, á este Ministerio.

6.° Cuando se trate de la ejecución por con'rata ge
neral ó local de obras que tengan proyecto aprobado 
formará parte del pliego de condiciones facultativas y 
económico-facultativas todas las que figuren en el pro
yecto de referencia.

7.° Reunidos en el Ministerio los dos pliegos de con
diciones se procederá á su aprobación, si la mereciese, 
por medio de otra Real orden, citando la que dispuso 
la subasta, y remitiendo ambos ejemplares de los plie
gos á 11 Inspección general de los establecimientos de 
instrucción é industria militar, para que pueda anun
ciarse el acto de la subasta en los plazos reglamenta-* 
rios, no menores de treinta díc s en los casos corrien
tes, ó de diez, por lo menos, en los de urgencia; extre
mos que se consignarán en la referida Soberana dispo
sición.

En estos pliegos se hará constar, con el sello de este 
Ministerio, que son los aprobados.

8.° La tramitación sucesiva del expediente de su
basta, el acto de ésta y sus derivados estarán á cargo 
de dicha Inspección general.

9.° Las subastas generales se verificarán, á ser po
sible, en Madrid, y en este caso constituirán el Tribu
nal de subasta: el Inspector general, como Presidente; 
el Interventor general de Guerra y un Oficial de Admi
nistración militar, destinado en la Inspección, como 
Secretario. Los dos Jefes superiores aludidos podrán 
delegar, el Inspector, en el Oficial general ó asimilado, 
con destino en la Inspección y procedente del Cuerpo 
á quien corresponda la ejecución técnica del servicio, 
y el Interventor, en uno de los Subintendentes á sus ór
denes.

Tratándose de los establecimientos á que se refiere el 
apartado letra B  de la regla 1.a, ei acto de la subasta 
podrá celebrarse en los mismos, si se dispusiera así por 
la Inspección, constituyéndose en ese caso el Tribunal 
en la forma que determinan los artículos 22 y 23 de es
tas instrucciones.

10. Si por conveniencia del servicio no debiera ve
rificarse en Madrid una subasta general, salvo lo pre
venido en el párrafo anterior, habrá de celebrarse en 
capital de región, y en este caso constituirán el Tribu
nal de subasta el Jefe de mayor categoría en la plaza, 
perteneciente al Cuerpo á que afecte el servicio, como 
Presidente; el Interventor militar de la región y un 
Oficial de la S3C ñon directiva de la Intendencia mili
tar como Secretario.

En anal aga forma se constituirán los demás Tribu
nales de subasta general, cuando ésta tuviese que ser 
simultánea, considerándose como Tribunal general de 
la misma, para los efectos de examinar las proposic io
nes presentadas en las diversas localidades, el Tribu
nal de la Inspección.

En todo caso de subasta general simultanea, uno de 
los actos se verificará en esta Corte.

11. La adjudicación provisional en las subastas ge
nerales se efectuará por el Tribunal, á reserva de la 
aprobación definitiva del remate, que tendrá que ser 
de Real orden, y en su consecuencia, verificada que 
sea la subasta con resultado, la Inspección general re
mitirá el expediente al Ministerio. En caso de ser si
multanea la subasta, se esperará á recibir los expe
dientes de los demás puntos; y verificada la oportuna 
reunión del Tribunal general para proceder al resumen 
de comparación y adjudicación, de lo cual se levantará 
acta, se cursará ésta por la referida Inspección al Mi
nisterio, juntamente con los expedientes.

12. Si del estudio comparativo resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, el Tribunal de subasta principal, 
por conducto de los Tribunales respectivos, invitará á 
los autores de aquéllas á que comparezcan ante el Tri
bunal general, por sí ó debidamente representados, en



Gaceta de Madrid,—Núm. 346 13 Diciembre 1904 877
día y hora prefijada de antemano, con plazo no menor 
de diez días, á fin de que mejoren su proposición, y en 
este caso la Inspección no cursará los expedientes al 
Ministerio para la aprobación del remate hasta cum
plid?) dicho trámite, acompañando el acta oportuna, li
mitándose en el ínterin á comunicar á aquél la causa 
de la demora.

13. Recibida la aprobación de Real orden, se pro- 
derá al otorgamiento de la escritura ó convenio, por 
medio de comparecencia ante Notario en el primer caso, 
en el despacho del Jefe que presidió el acto de Ja su
basta ó el acto principal de la misma, firmando en 
nombre del Estado dicho Jefe y el Interventor general 
ó Subdelegado, si lo hubo en el referido acto, y el re 
matante ó su representación legal en ratificación de su 
compromiso.

14. Las subastas y contratos locales se iniciarán por 
los Jefes superiores en la región, distrito ó gobierno 
militar exento del Arma ó Cu.eípo á que corresponda 
el establecimiento, ó el deber de satisfacer la necesidad 
ó ejecutar el servicio, en vista de los cálculos de esta 
atención y cifras presupuestas para satisfacerla, ó por 
moción de los mismos establecimientos ó entidades á 
que aquel atañe, dirigida á los citados Jefes.

15. Estos Jefes lo pondrán en conocimiento del Mi
nisterio por si de las noticias que en el mismo se tuvie| 
ren de otras regiones conviniera que la subasta pro
puesta como local fuese general, y en este último caso, 
al comunicárselo así, cesará por parte de aquéllos toda 
gestión en el asunto.

16. Si, por el contrario, manifestase el Ministerio 
que la subasta debiera ser local, el Jefe superior del 
Arma ó Cuerpo respectivo se encargará desde luego 
de la gestión concerniente á la contratación, dando co
nocimiento de ello al General del Cuerpo de Ejérci
to, Capitán general del distrito ó Gobernador militar 
exento.

17. Al disponer el Jefe superior respectivo la cele
bración de subasta local, designará también el esta
blecimiento, si ésta comprendiere varios, que debe con
siderarse como principal, á fin de que éste, por medio 
de su Junta facultativa, si existiere, y en caso contra
rio por su Director ó primer Jefe, se redacte el pliego 
de condiciones técnico-facultativas y económico-facul
tativas, con inclusión del precio límite, pudiendo para 
dicha redacción hacer directamente las consultas per
tinentes á los demás establecimientos comprendidos en 
la licitación.

18. Formulado el pliego de dichas condiciones, el 
Jefe del establecimiento principal lo remitirá para su 
aprobación, en número de dos ejemplares, al superior 
del Arma ó Cuerpo en la región, distrito ó Gobierno 
militar exento. Si merecióse la aprobación, dicho su
perior devolverá un ejemplar, haciendo constar en él 
que es el aprobado, para que el Interventor del esta
blecimiento redacte el pliego de condiciones legales ó 
de derecho y administrativas.

Cumplido que esto sea, se cursará el referido pliego 
de condiciones legales por conducto del Director del 
establecimiento, también en dos ejemplares, á la Inter
vención militar de la región, distrito ó Gobierno mili
tar exento, para su aprobación.

19. Así que se reciba en el establecimiento el pliego 
de condiciones legales aprobado, se encabezará con él 
el general de condiciones, y á continuación se inser
tará el de las técnicas, formando ambos un solo pliego, 
que será el que rija en el acto de la subasta.

■20. La subasta se anunciará por el Jefe del estable
cimiento, y una vez publicados los anuncios, remitirá 
el expediente al Superior respectivo del Arma ó Cuerpo 
en la región, distrito ó Gobierno exento para los infor
mes del Interventor y Asesor.

21. De los anuncios y tramitación necesaria para la 
celebración de la subasta, y de cuantos requisitos pre
cise el expediente para llegar á dicho jacto, cuidará el 
Director del establecimiento principal, dando cuenta 
de lo que proceda al Superior aludido.

22. El Tribunal para e l acto de la subasta lo com
pondrá: el Director del establecimiento principal, Pre
sidente; el Interventor del mismo, y un Oficial de Ad
ministración militar del establecimiento, como Secre
tario.

23. Guando la subasta se refiera á un solo estable
cimiento, en el mismo se practicará cuanto previenen 
las reglas 17 á la 22 de estas instrucciones.

24. Verificadas las subastas locales, con ó sin resul
tado, el Director del establecimiento dará cuenta, por 
telégrafo al Jefe superior del Arma ó Cuerpo en la re
gión,^distrito ó Gobierno militar exento, remitiéndole 
después, el expediente, ya para la aprobación del rema
te, ya para la autorización necesaria, al objeto de cele
brar la segunda subasta, con ó sin alteración de precio

límite, respecto al cual extremo, en su caso, se infor
mará con el debido detalle. Igual tramitación habrá de 
observarse para la celebración de la segunda subasta; 
y si ésta tampoco diera resultado, se informará por el 
Jefe del establecimiento si procede la ejecución del 
servicio por gestión directa ó por convocatoria de pro
posiciones libres.

25. La adjudicación provisional en las subastas lo
cales se efectuará por el Tribunal, á reserva de la apro
bación superior, y cuando fuese simultánea, con igual 
reserva en espera del resultado de los demás actos de 
subasta. .

26. La adjudicación definitiva corresponde en las 
subastas locales al Jefe superior del Arma ó Cuerpo á 
que el servicio se refiera en la región, distrito ó Go
bierno exento, previo informe del Interventor militar 
de la misma.

27. El otorgamiento de escritura se verificará, por 
comparecencia ante Notario, en el despacho del Jefe 
que presidió el acto, firmando en representación del 
Estado dicho Jefe y el Interventor del establecimiento, 
así como el rematante, ó su representación legal, en ra
tificación de su compromiso. Caso de que por su cuan
tía bastase con la formación de convenio, se extenderá 
éste en iguales términos ante el Oficial de Administra
ción militar que actuó en el Tribunal de subasta, fir
mando, por tanto, el personal detallado en el párrafo 
que antecede.

28. En todos los casos de subasta general ó local, 
sin resultado en primero ó segundo acto, se procederá 
con arreglo á lo prevenido en la última parte del ar
tículo 24 de estas instrucciones y en los artículos 9.° 
y 10 del reglamento de contratación.

29. Quedan suprimidas las Juntas económicas su
periores,; instituidas por reglamentos y disposiciones 
vigentes.

30. Los servicios de remonta y cría caballar, no 
exceptuados actualmente ¿ie las formalidades de subas
ta, se regirán por estas mismas reglas para los efectos 
de contratación, asumiendo la Dirección general de 
Cría Caballar y Remonta las atribuciones que para ello 
se confieren á la Inspección general de los estableci
mientos de instrucción é industria militar. El Director 
general podrá delegar la presidencia del Tribunal de 
subasta en el General Subdirector del servicio á quien 
afecte la misma, y el Interventor general en uno de los 
Subintendentes á sus órdenes.

31. El Depósito de la Guerra se considerará, para 
los efectos de contratación, comprendido en la letra B 
del art. 1.° de estas instrucciones.

32. Cuando se trate de casos efectuados de subasta, 
fcon arreglo al art. 6.° dél Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 se tramitará el expediente por la Sección 
respectiva de este Ministerio hasta ultimar el proyecto 
de contrato en su parte técnica, pasando después á la 
Sección de Administración militar para su terminación. 
Dicho proyecto de contrato servirá de base para la ex
pedición del oportuno Real decreto.

33. En las subastas y contratos generales informa
rá como Asesor, con arreglo á lo prevenido en el párra
fo 2.° del núm. 10 del art. 51 y art. 76 del reglamento de 
contratación, el funcipnario del Cuerpo Jurídico mili
tar con destino en la Inspección general de los esta
blecimientos de instrucción é industria militar. Tam
bién emitirá informe antes de la aprobación definitiva 
del remate en los casos en que hubieren surgido inci
dentes ó protestas en el acto de la subasta.

En los contratos y subastas locales evacuará dichos 
informes, en los mismos casos, el Asesor del Jefe ó 
Autoridad á quien corresponda la aprobabión de 
aquéllos.

34. Las convocatorias de proposiciones libres que 
pudieran tener lugar después de verificadas dos subas
tas sin resultado, antes de dar lugar á la autorización 
para ejecutar el servicio por gestión directa, se verifi
carán con arreglo á las disposiciones del capítulo 8.° del 
reglamento de contratación vigente, en todo lo que 
no se oponga ádos artículos que anteceden. Los Tribu
nales para la admisión de dichas proposiciones y Auto
ridades encargadas de aprobarlas serán los mismos á 
quienes hubiese correspondido, de haberse verificado 
subasta, -siendo necesario consultar con las indicadas 
Autoridades siempre que en la proposición libre se 
altere alguna condición de las que figuren en el pliego.

35. Todos los demás casos no previstos en las pre
sentes bases se regirán por el reglamentó de contra
tación vigente de 18 de Junio de 1881 y sus disposi
ciones complementarias, ínterin se redacta el nuevo 
reglamentó que ha de sustituir al mencionado.

36. Estas reglas se aplicarán á los servicios todos 
del Ejército, sin distinción de Armas ni Cuerpos, á ex
cepción de los contratos para alquiler de locales con

destino á dependencias, los cuales seguirán rigiéndose 
por el Real decreto de 2 de Mayo de 1876 y disposicio
nes posteriores.

37. Una Comisión especial que se nombre ai efecto 
redactará en el plazo de dos meses un nuevo reglamen
to para la contratación de los servicios del ramo de 
Guerra.

38. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á la aplicación de las anteriores reglas, aun
que formen parte de circulares, Reales órdenes, ins
trucciones ó reglamentos especiales.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1904.

LINARES
Señor........

Excmo. Sr.: En! vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Baleares en 14 de 
Noviembre último, participando que ha sufrido extra
vío la licencia absoluta del soldado del regimiento In
fantería de Inca, Juan Pons Calofat, hijo de Antonio y 
de María, natural de Bujer, del reemplazo de 1891, en 
el que obtuvo el núm. 916 del sorteo, cuyo documenta 
fué expedido en 12 de Diciembre de 1903 por el Tenien
te Coronel D. Timoteo Altares Molina, Jefe del extin
guido batallón de segunda reserva de Baleares, nú
mero 4:

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que quede 
anulada la licencia extraviada, y autorizar á la mencio
nada Autoridad para expedir al interesado un duplica
do de la expresada licencia absoluta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este Mi
nisterio en 14 de Noviembre último por el Capitán ge
neral de Castilla la Vieja, participando que ha sufrido 
extravío el pase de situación del recluta de la zona de 
León y reemplazo de 1901, Mariano Sáez Medina, hijo 
de Valentín y de Juana, natural de Valladolid y resi
dente en León, cuyo documento fué expedido en 22 de 
Marzo de 1902 con el núm. 88, autorizado por el Coronel 
D. Antonio Gastón y Gastón y Comandante mayor Don 
Joaquín Prat Torras;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que quede 
anulado el páse de referencia y se expida al interesado 
el que le corresponda con arreglo á su actual situación 
militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1904.

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Castilla la Vieja 
en 12 de Noviembre último, participando que ha sufri
do extravío eí pase de situación militar del solda
do del regimiento de Infantería reserva de Valladolid, 
Narciso Diez Hernández, del reemplazo de 1894, cuyo 
documento fue expedido en 7 de Febrero de 1903 por 
el Coronel del regimiento Infantería de, Asturias nú
mero 31 y registrado al folio 5 con el núm. 12, á fa
vor del citado individuo, hijo de Galo y de Romana, 
natural de Valladolid;

El Rey (Q.,D. G.) se ha servidp resolver que quede 
anulado el pase de referencia y que se expida al intere
sado el que le corresponda con arreglo á su actúa,! si
tuación militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos ̂ ños. Ma
drid 9 de Diciembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: En vista-de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el-Capitán general de Castilla la Nue- 
vaen 17 de Noviembre último, participando que por 
haber sufrido extravío el pase de segunda reserva del 
soldado del primer Depósito de reserva de Artillería, 
Pablo Anivaro Achotegui, le ha sido facilitado otro por 
duplicado;

El Rey (Q. D. G.), se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que se 
anule el primitivo pase extraviado, que se expidió en 
30 de Noviembre de 1902 por el Teniente Coronel Don 
Enrique Moya y Berdós y Comandante D. Jóse de Ve- 
lasco y Palacios, á favor de dicho individuo, hijo de To
más y de Mercedes, natural de Bilbao.

De Real orden lo digo á V¿ E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1904.

-- LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de los escritos dirigidos á este 
Ministerio por el Capitán general de Andalucía en 24 
de Agosto y 27 de Noviembre últimos, participando 
que por haber sufrido extravío la licencia absoluta del 
cabo primero que fue del regimiento Infantería de Cór
doba, núrn. 10, Manuel Pérez Morente, le ha sido faci
litado un certificado de servicios;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que que 
de anulado dicho documento extraviado, que se expidió 
en 14 de Diciembre de 1899 por el Comandante del re
gimiento Reserva de Jaén, D. Enrique Valenzuela y 
primer Jefe accidental de la Caja de Andüjar en aque
lla época, D. Rafael Villén, á favor del citado indivi
duo, hijo de Luis y de Ana, natural de Porcuna (Jaén), 
perteneciente al reemplazo de 1882, siendo dicho docu- 
cumento registrado al folio 85 con el núm. 1.169.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1904.

LINARES
Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: Existiendo actualmente en los Institutos 

generales y técnicos algunos Catedráticos y Profesores 
que por las diversas reorganizaciones sufridas por di
chos Centros docentes están encargados de enseñan
zas ajenas á aquellas de que son titulares, sin percibir 
gratificación alguna, por no consentir los presupues
tos la establecida por el art. 173.de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, y

Considerando que el art. 4.° del Real decreto de 17 
de Agosto de 1901, que regula las acumulaciones de 
este Profesorado, no tiene carácter exclusivo, puesto 
que se refiere á las distintas Secciones del Instituto, 
por lo que en ellas pueden comprenderse las que se les 
asimilaron de otras enseñanzas, y con el fin de remu
nerar de algún modo el servicio extraordinario de los 
mencionados Profesores;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
como aclaración á la Real orden de 12 de Octubre próxi
mo pasado:

1.° En lo sucesivo, la enseñanza de las asignaturas 
de Caligrafía, Francés, Religión y Dibujo de las Escue
las de Maestros y Maestras, por los Profesores y Cate
dráticos de los Institutos, que establece el art. 5.° de la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1903, complemen
tario del Real decreto de 24 del mismo mes, les dará 
derecho á acumular las horas que empleen en dichas 
enseñanzas, á las de la clase de que son titulares en el 
Instituto, teniendo derecho á una sola acumulación de 
oOO pesetas anuales, si pasan dé las diez y ocho regla
mentarias las horas de explicación:

2.° De igual beneficio, y en iguales condicionas, 
disfrutarán los Profesores de Gimnasia de los Institu
tos, que están encargados, por el apartado 2.° dé la 
citada Real orden de 28 de Septiembre de 1903, de la 
dirección de los ejercicios corporales en las Normales*

Be Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1904..

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario .de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Vistas las propuestas presentadas en el 

concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día, 
31 de Julio último para el suministro de cuerpos muer
tos de hierro fundido, necesarios para las boyas que 
han de abalizar la ria del Ferrol:

Visto lo informado acerca de dichas propuestas por 
la Jefatura central de Señales Marítimas, así como lo 
propuesto por la Sección 3.a del Consejo de Obras pú
blicas:

Considerando que las propuestas de las casas Chavas 
rri Petrements y Compañía, de Bilbao, y la The Marine 
foy  signal Gompany. de Londres, así como la de Chan
ce brothers et Gompany Limited, de Birminghan, presen.

tan englobadas las dos partes ó grupos del material 
que debe adquirirse para dicho servicio, faltándose así 
á lo preceptuado en el art. 12 de las condiciones esta
blecidas para el concurso, según lo cual, deben presen
tarse con independencia las respectivas propuestas, de
biendo, por tanto', considerarse ■ á dichas tres proposi
ciones fuera de concurso, por incumplí miento de una 
de sus condiciones:

Considei indo que "ele las otras tres proposiciones, 
la parte que se refiere al suministro del material de 
hierro fundido para el servicio de que se t/ata, se ofre
ce con mayor economía por la Société international 
de eclairage par le gas dimi le de París} 3.552 francos; 
qu por la Sotiedad anónima Fábrica de Mieres (6.364 
pesetas), y por la casa Bar tres Bernard de Turenne, 
i  a/ís (3.750 francos);

De conformidad con lo propuesto por la Sección 3.a

del Consejo de Obras públicas y por la Dirección ge
neral de su digno cargo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido bien disponer que 
se adjudique el expresado suministro de los cuerpos 
muertos de hierro fundido, en su peso total de 14.800 
kilogramos, á la Société international de eclairage par 
le gas ddmile. París, por la cantidad de 3.552 fran
cos, puesto ai costado del buque en el puerto de la Co- 
ruña, y con sujeción estricta en lo demás á las condi
ciones facultativas y económicas que han servido de 
base al anunciado concurso.

Lo que de Real orden digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Diciembre de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación de las proposiciones que se han prese; 
ano, .para el suministro de material relativo 
de abalizamiento de l a  ria de E,1 Ferrol (Coro

PROPOSICIONES

atado al concurso anunciado en la Gai 
á los cuerpos muertos de hierro funcl 

ula).

PLAZO DE EA ~ v  KT \  DÜI MATERIAL

o e xa  d e  M a d r i d  de 31 de Julio de este 
[ido que son necesarios para las boyas

PRECIO

Sociedad anónima, Fábrica de Mieres Oviedo.. 
Cliavarri, Petrements y Compañía (Bilbao)___

The Marine foy signal Gompany (Londres). . . .  
Société international de eclairage par le gaz 

d’huile (París)......................................................

N o  se fija p la z o .................. .............. .............. .. 6.364 pesetas.

19.875 pesetas para la totalidad del su
ministro.

134 oC., 18 s. y  8 ch.

3.552 francos.
3.750 francos.

430 X.  para todo el suministro en la 
Coruña.

Tres meses para los dos grupos del 
material...............................................

No señala plazo................. .. ................ .

Dos meses y medio........................... .
Barbier, Benard & Turenne (París)..................
Chance brothers & Gompany Limited de Bir

minghan ............ .................... .............................

Dos meses...............................................

No se fija p lazo .. ...................................

Madrid 2 de Diciembre de 1904.—E1 Director1 general, Luis Espada Guntín.

limo. Sr.: Vistas las siete proposiciones presentadas 
en el concurso anunciado en la G a c e t a  de  M a d r id  del 
31 de Julio último para la adquisición de cadenas y 
grilletes ordinarios y giratorios y demás material ac
cesorio de hierro forjado, con destino á las boyas que 
han de abalizar la ría del Ferrol:

Visto lo informado al efecto por el Ingeniero Jefe 
del Servicio central de Señales Marítimas. Teniendo en 
cuenta lo informado por la Sección 3.a del Consejo de 
Obras públicas:

Considerando que, con arreglo á lo consignado en el 
artículo 11 de las condiciones del concurso, se impone 
á las propuestas el señalamiento de la entrega del ma
terial; lo cual, además del precio, debe tenerse en cuen
ta en la elección, y se falta á este requisito en la ter
cera proposición, de The Marine fo y  signal Gompany, 
y en la 7.a de Chance broters et 0 .0

Considerando que por el art. 12 de las citadas con
diciones se establece una división del suministro de di
chos materiales y del de los muertos de hierro fundido 
para el mismo objeto, en dos grupos ó partes, que de
ben presentarse separadamente y con entera indepen
dencia en las propuestas, faltando á esta condición las 
dos anteriores, así como la segunda, de la casa Chava- 
rri Petrements y Compañía* de Bilbao, pues si bien en 
la tercera aparecen ambas partidas, engloba luego con 
las mismas el probable flete entre Liverpool y la Co- 
ruña:

Considerando por lo antéexpuesto que deben de
secharse dichas proposiciones por las faltas indicadas: 

Considerando que la primera proposición tan sólo se 
refiere al suministro de los cuerpos muertos de fundi
ción necesarios para el expresado servicio, porque no

corresponde á la parte acerca de la cual se resuelve en 
esta Real orden:

Considerando que de las tres proposiciones restan
tes, la cuarta, de la Société international de eclaira- 
je  par le gas ddmile; la quinta, de Barbier, Benat 
dlTurenne, y la sexta, de Daremieux fils et Gompagnie, 
esta última es la más ventajosa, bajo los dos puntos de 
vista económicos de brevedad en la entrega del mate
rial, la que presenta además un catálogo de su fabrica
ción exclusiva de cadenas, á que únicamente se refie
re su propuesta, y de las que suministra al servicio 
Central de faros;

De conformidad con lo propuesto por la Sección 3.a 
del Consejo de Obras públicas, y por la Dirección ge
neral de su digno cargo;

S. M. el R ey  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que 
se adjudique á la casa Daremieux fils et Gompagnie 
Saint-Amandj Nord Frcmce el suministro de las cade
nas, grilletes ordinarios y giratorios y demás mate
rial accesorio de hierro forjado con destino á las boyas 
que han de abalizar la ría del Ferrol, por los precios 
unitarios fijados en su propuesta, cuya aplicación á 
los correspondientes elementos del suministro, con un 
peso total aproximado de 9.622 kilogramos, da un im
porte de 4.283 francos 20 céntimos, libre á bordo en 
el puerto de la Coruña, sujetándose en lo demás al plie
go de condiciones facultativas y económicas que ha 
servido de base al concurso.

Lo que de Real orden digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Relación de las proposiciones presentadas para el concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 31 de Julio de este 
año, para el suministro de cadenas, grilletes ordinarios y giratorios y demás material necesario de hierro forjado, con des
tina á Jas boyas que han de abalizar la ría de El Ferrol.

PPOPOSICIONES PLAZO DE ENTREGA DEL MATERIAL PRECIO

Cliavarri, Petrements y Compañía, Miravalles 
(Bilbao)................................. *...................... . . . Tres meses. (Sin reparación de mate

rial)...................... ....... ..................
No señala plazo para la entrega..........

Dos meses y medio*................................

19.875 pesetas, para la totalidad^ 
2.102 X.  2 s. y 7 d.

6.920 francos.
5.500 francos.

4.283^0 francos .

400 X.  e7iLiverpool y 430 X.  en La Co- 
ruá;a y por todo el material.

The Marine foy signal Gompany (Londres). . . .  
Société international de eclairage par le gaz 

dTiuile de París *......................... ................. .
Barbier Benard & Turenne (París)....................
Daremieux fils & Compagnie, Saint-Amand

Nord France.........................................................
Chance Brotters & Company Limited^Birmin- 

gham >........ t:< • • • • •. . .  ...........* ..........................

Dos meses, en sus talleres............. ..

Un mes ó seis semanas..........................

No fija plazo y engloba todo el ma
terial....................................................

Madrid 2 de Diciembre de 1904. =E1 Director general, Luis Espada Guntín,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s  C o n ten cio so s.
W  Cónsul general de España en Manila participa á este 

Ministerio el fallecimiento del súbdito español Luis Esteban 
Rivas, natural de Madrid, de cuarenta años de edad y profe
sión periodista, quien murió en el Hospital de San Juan de 
Dios, sin parientes conocidos, sin haber testado, y dejando 
como bienes relictos cuatro pesos en billetes, un peso y trein
ta céntimos en plata conants y Sesenta y seis céntimos en 
mexicano, un dije de reloj, de oro, y un baúl con ropa usada 
en mal estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos,

Correos.
Sección 4.a—Negociado S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Granada á la de Alhama, bajo el tipo máximo de tres mil 
doscientas sesenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gra
nada y en las oficinas de Correos de esta capital y de Alhama, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno y en las Alcaldías de ñlhama, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Octubre último, hasta el día 11 de 
Enero de 1905, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

ersonal núim , se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1193
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Tarragona á las estaciones, 
bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Tarragona, y en las oficinas de Correos de 
dicha capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo
1.° del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre último, hasta el día 11 de Enero de 1905, álas diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 16 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo diario desde á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1194
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Valls á su esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de seiscientas noventa y seis 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Tarragona y en las oficinas 
de Correos de dicha capitaly en la de Valls, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régi mén y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la 
Alcaldía de Valls, previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 11 de Enero de 1905, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno éivíí el día 16 del mismo nfés, a las once 
horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=JSI Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T.,-natural de . . . . . .  vecino de según

cédula personal, número . se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á . . . . . .  y viceversa,
por el precio de— ,. (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en .......  la fianza d e .........
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1195

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde Valladolid á Encinas 
de Esgueva, bajo el tipo málimo de cuatro mil pesetas anuales 
y demás1 condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Valladolid y en las oficinas de Correos de 
dicha capital y en la subalterna de Encinasy y con arreglo á lo ~ 
preceptuado en el capítulo 1.° del titulo II del reglamento para 
el réorimen v servicio del ramo de Correos, aprobado por

Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil y 
en las Alcaldías de Encinas de Esgueva, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Enero de 1&05, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el .repetido Gobierno civil el día 16 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 3 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, Ren
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e ., vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precio
de.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n .......la fianza d e ......pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—1196

Inspección general de Sanidad exterior.
Según participa á este Centro con fecha 24 de Noviembre 

anterior el Vicecónsul de nuestra Nación en Pernambuco 
(Brasil), desde el día 4 del referido mes no ha vuelto á pre
sentarse ningún caso de peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades Sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 12 Diciembre 1904— E1 Inspector general, M. Alon
so Sañudo .=S  res. Gobernadores civiles dé las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melila.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Cádiz una plaza de Ayudante repeti
dor de la Sección Artística, dotada con la retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de proveer
se en el turno 2.° de concurso, ó sea entre Ayudantes me
ritorios de la misma Sección y Escuela, con arreglo á lo. dis
puesto en el Real decreto de 3 de Junio último.

Los aspirantes que se hallen en las condiciones expuestas 
dirigirán sus instancias á este Ministerio en el improrrogable 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 12 de Diciembre de 1904— E1 Subsecretario interi
no, A de Castro.

Se halla vacante en la Escuela Superior dé Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Cádiz una plaza de Ayudante repeti
dor de la sección Técnica, dotada con la retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de pro
veerse en el turno 2.° de concurso, ó sea entre Ayudantes 
meritorios de la misma Sección y Escuela, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 Junio último.

Los aspirantes que se hallen en las condiciones expuestas 
dirigirán sus instancias á este Ministerio en el improrrogable 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 12 de Diciembre de 1904.z=El Subsecretario interi
no, A. de Castro.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Relias Artes dé Cádiz una plaza de Ayudante repeti
dor de la Sección Técnica, dotada con la retribución anual 
de 750 pesétas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de pro
veerse por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio último.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este extremo con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministe
rio en el improrrogable término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que acredi
ten la edad y aptitud legal y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en ios tablones de anuncios de todos los es
tablecimientos docentes dependientes dé este Ministerio, se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Diciembre de 1904— E1 Subsecretario interi
no, A. de Castro. v

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Cádiz una plaza de Ayudante repeti
dor de la Sección Artística, dotada con la retribución anual 
de 750 pesetas y demás ventajas que el Real decreto de 4 de 
Enero ae 1900 concede á los de su clase, la cuál ha de pro
veerse por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Junio último.

Para ser admitido al concurso se requiere: ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditando este extremo con certificación 
del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministe
rio en el improrrogable término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

A las instancias acompañañarán los documentos que acre
diten la edad y aptitud legal, y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones dé anuncios de todos los 
establecimientos docentes dependientes de este Ministerio, se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Diciembre de 1904.—E1 Subsecretario interi
no, A. de Castro.

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamente vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decretó dé 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre dél mis
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Quí

mica orgánica, vacante en la Facultad de Ciencias déla Uni
versidad de> Salamanca, y previa propuesta dei Consejo dé 
Instrucción pública, ha sido nombrado por Real oi’den de 29 
de Noviembre último, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. José Redrígaez Carracido, Consejero de Ins
trucción pública.

Yocales: D. Victorino García de la Cruz, D. Juan Fagesq 
D. José Rodríguez Mourelo, D. Gonzalo Calamita, D, Euge
nio Mascarenas y D. José Hurtado de Mendoza.

Suplentes: D. Eugenio Piñeira, D. Baldomero Bonet, D* Si
món Yila, D. Enrique Urioz, D. Rafael Luna y D. Enrique 
Pérez Zúñiga.

2.° Que dentro del plazo legal de la convocatoria, que ter
minó el 29 de Octubre último, se han presentado los siguien
tes aspirantes: D. José Giral, D. Ruperto Lobo, D. Arturo 
Belena, D. Julio Romero, D. Miguel Armisén, D. Francisco 
Yoldi, D. Jesús Monfort, D. Enrique Castell, D. Enrique Or- 
tiz, D. Antonio González, D. Manuel Mascareñas, D. Vicente 
Tena, D. Angel del Campo y D. Ricardo Jabeu, los cuales 
quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición* 
siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
dé los Jueces y Suplentes que sean considerados incompa
tibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca  ̂
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán 
por el Tribunal.

Madrid 6 de Diciembre de 1904.=E1 Subsecretario interi
no, Castro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas*
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

, S. M. el Rey.(Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo de Estado, ha teni
do á bien desestimar la petición de prórroga solicitada por 
la Compañía concesionaria del ferrocarril de Minas de Mon- 
sech á Lérida, para Ja terminación de las obras del mismo, y  
declarar caducada la concesión del citado ferrocarril autori
zada con fecha 1«° de Enero de 1876, con arreglo al art. 32 
del reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles, con pérdida de la fianza prestada en garan
tía del cumplimiento de las condiciones estipuladas al otor
garse la referida concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y el de la Compañía interesada, debiendo Y. S. man
dar insertar esta orden en el Boletín oficial de la provincia 
Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 29 de Noviembre 
de 1904.==E1 Director general, Luis Espada Guntín— Señor 
Gobernador civil de la provincia de Lérida.

Dirección general de Agricultura^ Industria 
y Comercio*

Personal.
Esta Dirección general ha acordado convocar á concurso 

para la provisión de diez plazas de Celadores de Minas, dota
das con el haber anual de 1.500 pesetas. Los cinco primeros 
serán nombrados desde luego en las cinco vacantes que en la 
actualidad existen, y los restantes ocuparán las que en lo su
cesivo vayan produciéndose por el orden en que los clasifi
que el Consejo de Minería.

Los aspirantes deberán ser Capataces de Minas, con titula 
oficial, tener más de veinticinco años de edad y menos de 
treinta y cinco el día en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  la presente convocatoria.

Las instancias se dirigirán al Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de publicación de este anuncio, 
acompañadas de la partida de nacimiento, debidamente lega
lizada, de los títulos que posean y certificaciones de los servi
cios que hayan desempeñado; todo con arreglo á las disposi
ciones del reglamento del Cuerpo de Celadores de Minas, apro
bado por Real decreto de 22 de Enero último.

Madrid 10 de Diciembre de 1904— E1 Director general, 
José del Prado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid*

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 25 de Enero, á las 
once de la mañana, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de aceite de oliva que sea 
necesario en los Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, durante los años de 1905 y 1906, cuyo importe se 
calcula en 39.420 pesetas cada ano, bajo el siguiente 

Pliego d© condiciones.
1 .a El contratista se obliga á suministrar el aceité sin li

mitación alguna de cantidad.
2.a Se óbligá también á conducir y entregar por su cuen

ta y riesgo en todos los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, los pedidos qué se formulen por los Sres. Direc
tores.

3.a El aceite será de la mejor calidad, de oliva y de la me
jor clase, puro clarificado y de buen gusto; debiendo ser pre
cisamente dé Andalucía.

4.a Si no reuniese el aceite las condiciones prevenidas á 
juicio de la Administración del Establecimiento, el contra
tista présentará, en el plazo que se le señale por la Dirección, 
otro que laá reúna, y en caso de no hacerlo, se adquirirá, 
por cuenta de la fianza del contratista, en cantidad igual á 
lá désechádá, obligándose á reponerla dentro de los días s i- 
guieiités, . , , . .

5.a EÍ precio dé cada litro de aceite sera el que quede fija
do éñ el remate.

6.a No se admitirá proposición que éxceda de una peseta 
20 ééñtipióS litrd, ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El suministro sé abonará al contratista por mensuali
dades yéheidas en la Depositaría de foñdés provinciales.

8.a Párá la éélebráéióh de esta subasta, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 24 de Noviembre de 
1904, sé óbséfivárán las reglas siguientes:

I.» El plazo en que pódrán presentarse los pliegos de pro
posición será desde el día siguiente al en que se publique el 
anunció en el Bolétin oficial áe la provincia respectiva hasta 
él anterfór ál en que haya de celebrarse lá subasta en aqué-
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lias cuyo gasto ó ingreso to tal referido exceda-de ve in tic in co mil pesetas y no pase de doscientas cincuenta m il, y desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la-GA- 
ceta de Madrid basta  el an terio r al en que haya de celebrarse la subasta, en las que el expresado gasto ó ingreso total 
exceda de doscientas cincuenta m il pesetas.Las horas en que duran te  el expresado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán, las hábiles de oficina para los pliegos que se presenten en la Dirección general de A dm inistración, y las que señalen al efecto las Corporaciones para los que se depositen en las oficinas de éstas.2 .a A todo pliego de proposición se deberá acom pañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en da subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en el ú l t i mo párrafo del a rt. 12 de la citada instrucción de 26 de A bril 
de 1900.3.a Los referidos pliegos de proposición deberán en tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador; y en el anverso, y firmado por el licitador, deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para op tar á la  subastaide . . . ..»-(ysá 
continuación el objeto de la misma).En el reverso, y cruzando la línea de cierre, hará constar el presentador, bajo su firma, que se entrega in tac to , odas c ircunstancias que para su garan tía  juzgue conveniente con
signar.4.a En el Negociado ú oficina correspondiente, tan to  de Ja Dirección general de A dm inistración como las de  ̂ Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un libro de re gistro  especial para el de los pliegos de proposición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entrega y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá 
éste su cédula personal corriente.Yeriflcado el mencionado asiento, se señalará el pliego con el núm ero de orden que le corresponda respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se en tregará  recibo del mismo y del resguardo de depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere.5.a lin a  vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y  con arreglo a la s  condiciones expresadas, sin acom pañar nue-^ vo resguardo de depósito provisional.6.a Llegado el día y hora señalados para la  subasta, se constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lec tu ra  del anuncio de aquélla y de las reglas establecidas para el 
caso por el presente Real decreto. Term inada dicha lectura, se entregará por el Jefe dé Negociado ó de la oficina respectiva al Presidente del acto todos los pliegos de proposiciónpre-: sentados en unión de los correspondientes resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por dicho Jefe de Negociado ú oficina,'com prensiva del total' de pliegos presentados y número asignado á cada uno, según 
la fecha de su presentación.Hecho el oportuno recuento, y compulsados en su caso los datos consignados en la certificación con la que resulte del libro registro de presentación de pliegos, el Presidente declarará  se va á proceder á la apertu ra  de aquéllos.Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores ó sus representantes m anifestar las dudas que se les ofrezcan ó ped ir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el p rim er pliego no se adm itirá  observación ni se dará explicación a lguna que interrum pa el acto.7.a A seguida se procederá por el Presidente á la apertu ra, por orden correlativo de num eración, de los pliegos p resentados, dando lectura en a lta  voz á la proposición en ellos 
contenida.8.a Term inada la lectu ra de cada proposición, el P residente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que, en el caso de ex istir esa duda, deba adm itirse la proposición, aunque el lic itador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estric ta  sujeción al modelo.9.a Term inada la lectura de todos los pliegos presentados,; el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al au tor de la proposición más ventajosa én tre  las adm itidas, pero haciendo constar, si la subasta fuere doble y simultánea', que 3a referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultáneamente se verifica.10. Si entre las adm itidas hubiese dos ó m ás prqposicio- , nes legales más ventajosas que las restantes, se haráda  adjudicación provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga -el n úmero más baj o .11. Hecha la adjudicación provisional, el rem atante exhib irá  su cédula personal al Notario ó Secretario au torizante  del acto, y  se unirán  al expediente de. subasta todos-los'resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas incluso lasqu e  hubieren sido desechadas, .sm m ásexcep--' ción que las correspondientes á los licitado res que estén conformes con que queden desechadas? sus proposiciones, los olíales, por sí ó por medio de .sus representantes, podrán treeo- gerlas en el acto con ...los. resguardos de  depósito correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto A todo derecho á la adjudicación definitiva del rem ate.

No obstante, el Presidente podrá en treg a ra ! Notario-autorizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha h e c h o :m érito r los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin orden previa de la  Dirección general de . A dm inistración, si la subasta, fuese la celebrada, ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial & m unicipal, según sea una ú  o tra  ante quien se haya celebrado la subasta de referencia. v9. De conformidad con lo dispuesto en las Reales Arde- nes de 7 de Octubre y 18 de Noviembre de 1904, los lic itado- res presentarán en el acto de la  subasta el recibo -de la contribución industrial- correspondiente al .artículo que se subasta, cuando ésta se ejerza por el mismo proponente,;yel de'com isionista, comprendido en el epígrafe núm . 40 l e : l a  tarifa 2.a, cuando el proponente sea un co m ision is ta^  obre por encargo y cuenta ajena. >
10.  ̂ Los pliegos para tom ar parte, en la  licitación y los depósitos provisionales, se adm itirán  du ran te  las horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negociado " de su -r bastas y en la  Depositaría de fondos provinciales, respectivamente.

M I . Luego que recaiga en el rem ate la aprobación definitiva, y  antes del otorgam iento de la  e s c r i tu r a r e  req u erirá  inm ediatam ente al rem atante para que dentro del términoMe diez días- presente* el documento que acred ite , haber consti
tuido en la  Caja general de Depósitos ó' en la de esta Corpora-.

ción, el diez por ciento del total im porte del contrato en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la  p rovisional, debiendo, caso de constitu irla  en títu los de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase á un  cinco por ciento durante el tiempo de su contra to .12. El depósito ó fianza á que se refiere la an terio r condición, así corno el de carácter provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el con tratista  faltando al cum plim iento del pliego de 
condiciones.13. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí ó representados por o tra  persona, con el poder correspondiente para ello , declarado bastante á costa del licitador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de G uillerna.44. No se adm itirán  proposiciones que presenten menores de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacitados legalmente.15. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten ga derecho el con tratista  á reclam ar aumento de precio ni indemnización por n ingún  motivo, renunciando todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.16. Dentro de los quince días siguientes al en que se com unique la aprobación definitiva del rem ate, deberá o torgar el con tra tis ta  la correspondiente escritura.17. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en cualquiera de las formas en que sea adm isible, ó no concurriese al otorgam iento de la escritu ra  y form alización del contrato, ó no^lenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 

sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún. caso excederá de cinco, días, se tendrá por rescindido el con- 
, tra to  á perjuicio Bel mismo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:Prim ero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.Segundo. , Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones que el prim ero, pagando el p rim er rem atante la d iferencia entre el prim ero y el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la  Corporación.M ercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la  demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse Im itadores y haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea de cuenta del prim er rem atan te el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán  efectivas en prim er lugar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese p resta da el rem atante, que le será al efecto retenida; y  si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm in istra tiva
m ente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.18. Las faltas que cometan los contratistas en el cum plimiento del contrato serán castigadas:Prim ero. Con apercibimiento.

Segundo. Con multas; y Tercero. Con rescisión del contrato .EL apercibim iento procederá por faltas que no sean graves em el cum plim iento de este contrato, y se com unicará de oficio al con tratista , expresando la falta cometida y conminán- dole.con m ulta  en caso de reincidencia.La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un cinco por mil del im porte calculado al sum inistro, que de no- abonarse en el plazo que se señale, se hará  efectiva gubernativam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibim iento y á la  m ulta , ó en caso de falta grave, aun siendo la prim era, procederá la rescisión del con-; tra to , que tendrá lu g ar en. la form a que la condición 17 de
term ina.49. Oaso de que para hacer efectiva alguna responsabilb dad del,contratista  se dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la repondrá ó com pletará .en el im prorrogable térm ino de ocha días desde que para ello sea requerido;, entendiéndose de lo contrario  rescindido el contrato  con los efectos de 
la  condición 17.20. Queda prohibido en absoluto1 toda cesión.

21. Serán de cuenta del c o n tra tis ta  todos dos, gastos del cem ate, escritu ra , copias; papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contribución industria l y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren  en lo sucesivo aplicables, á este contrato.22. T ranscurrido el plazo que señala el art.. 29 del Real decreto é instrucción de 26 de A bril de 1900, no se presentó 
reclam ación.. Madrid 40 de Diciembre de 1904.=:E1 Oficial del Negocia
do, Manuel D. Montenegro.

■ • '--Modelo- e 'proposiciM.D. N. N., qué hab ita  en v calleM e   núm . ......-enterado del anuncio publicado en. el Boletín oficial dé la p rov in cia, sacando á pública subasta la  D iputación provincial de Madrid el suministro* de aceite de  oliva, que se calcula nece
sario ,hasta 31 dé Diciembre dé 1906para eL^consumo en los Estableeim lentos de la  Beneficencia provincial, su  compro- 

unete á sum in istrar d icho -a rtícu lo  con estric ta  sujeción a l  pliego! de condiciones y precio  de ..... (expresado -en Metra) •> el 
litro . (Fecha y firm a del proponente.) 1 

. Sesión de 3 de Diciembre de  1904.i Conforme .^¿EL Presidente, B em ard  .srE l Im putado' *Secre- , tario , FelipéJMontoya. S—4207

ADMISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzga dos de prim era instancia.

ALBACETE
En dem ahda de juicio  deélarativo de m enor;cuantía; dedu

cida en concepto de  pobre; (por el P rocurador D* José Bonce a nom bre d e  jDvAmtonio Molinaí Mateo,ívecinordeféstay con 
domicilio •endaicalle.delrCidy núm . 17; sol tero  ̂ aperador f m ayor de edad; sobrefrel vinéicación de una v iña de*8.000 p la n ta s ;1 s ita  en el paraje de esta redonda^ídenominado «Mirado
res», que linda á Saliente coserá de servidum bres; Mediodía herederos de Juan Mateo; Poniente D. Miguel Escobar, y Ñor- te  camino del Pino; de la propiedad de; Catalina Mateo, m a- „ dre de dicho dem andante y vendida á JuaA  Molina, esposo de ésta, en juicio ejecutivo seguido con tra  el mismo en este Juzgado á instancia de Asensio A tienza Selva, en reclam a

c ió n  depesetas, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez, Sr. O livares.—Albacete 9 de Diciembre de 1901. Ei an terior escrito únase á los autos de su razón, y proveyendo á la. demanda form ulada en lo principal del escrito  de" 12 de Marzo últim o del Procurador D. José Ponce, á nom bre de D. Antonio Molina Mateo, vecino de ésta, que se tram ita rá  en concepto de pobre y en juicio declarativo de menor cuantía, de la misma demanda, que se adm ite cuanto ha lugar en derecho, se confiere traslado con emplazamiento á los herederos de Asensio Atienza Selva, contra quienes se dirige, y cuyos nombres y domicilios se ignoran, para que en térm ino cíe nueve días comparezcan á contestarla, emplazándoseles conforme se previene en el a rt. 239 de la ley de Enjuiciam iento civil, por medio de cédula inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y un ejemplar en el sitio de costumbre de este Juzgado.Lo mandó y firma S. S ~ D o y  fe.=: Olí vares.= A nte  mí, Benigno Sánchez».En su consecuencia, se emplaza á dichos demandados en el concepto expresado, ó sea como herederos de Asensio Atienza Selva, por el térm ino y efectos acordados en la providencia inserta; bajo apercibim iento que de no comparecer en forma á contestar la demanda, dentro de dicho térm ino de nueve días, que empezará á contarse desde el siguiente hábil del en que aparezca inserta  esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Albacete 9 de Diciembre de 1904.—El Escribano, Benigno Sánchez. JO—496

BARCELONA—ATARAZ ANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.. Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Sauri Grau, natura l de V illalba Saserra, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, cochero, al objeto de que se presente ante este Juzgado á fin de cum plir la pena que le fué im puesta en causa sobre atentado; apercibido, caso contrario, á lo que haya 

lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridadés y agentes de la policía judicial procedan á la cap tura del expresado sujeto, y conseguido lo pongan á mi disposición.
Dada en .Barcelona, á 2o de Noviembre de 1904.—Julio Mar- tínez.—Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.JO—10638

BARCELONA-BAROELONETA
En el juicio ordinario de mayor cuantía sobre presunción de m uerte de D. Joaquín F erre r y G iralt, promovido.por su herm ana Doña Carmen F e rrer y G iralt, se ha dictado sentencia , que en su parte  necesaria, dice así:«Sentencia.—E n la ciudad de Barcelona á veintiséis de Septiem bre de m il novecientos cuatro . Yo, D. Antonio Real Gasa- buena, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Barcelone- ta  de esta capital, habiendo visto este juicio ordinario de m ayor cuantía sobre presunción de m uerte de D. Joaquín F erre r y G iralt, promovido por su herm ana Doña Carmen F errer y G iralt, viuda, mayor de edad, vecina de esta capital, representada por el P rocurador D. José A rselaguet y defendida por el Abogado D. J. Mans y Capdevila, siendo parte tam bién el Ministerio fiscal.:Resultando que con escrito, etc.Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uerte de D. Joaquín F erre r y G iralt, hijo de Pedro e Ignacia, n a cido en el expueblo de Las Oorts, de Sarria, en veinte de Agosto de m il ochocientos cincuenta y dos y desaparecido de su domicilio en m il ochocientos setenta v tres, sin que desde entonces se hayan recibido noticias suyas. Así por esta sentencia, cuya cabeza y parte  dispositiva se publicará en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en el Diario oficial deAvisos de la  capital, lo pronuncio, mando y firm o.=A ntonio  Real y Casabuena.—Rubricado.Publicación.—La sentencia que antecede ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la Audiencia p ú 
blica de este d ía .=D oy fe.Barcelona veintiséis de Septiembre de mil novecientos cuatro .—A nte mí, Alejandro Simarro.»Y para  su inserción -en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo e l  presente, en cumplimiento de lo mandado, e n  Barcelona á  6  de Diciembre de 1904.—Por D. Alejandro Sim arro, el Oficial 
de Escribanía, Isidro Sarqueda. X —2830

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal, in te rino de instrucción del d istrito  del Institu to  de esta capital.Por la  presente requisitoria y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal se cita y llam a á Luis Ribas Rodríguez, n a tu ra l y vecino de esta : ciudad, soltero, peón de albañiR  de tre in ta  años de edad, para . quedentro del térm ino de seis días comparezca ante este Juzgado, en m éritos de la  causa crim inal que contra el misino sefinstruye sobre hurto; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.A l propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y a los . agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas.diligencias estén á su alcance para conseguirla  captu r a  delreferido  procesado; poniéndole en su caso á disposición del presente Juzgado.
B arcelona 30 de Noviembre de I904.==N. Moreno .García N avarro.—Por disposición de S. S., Juan  B autista Gil.JO —1Q640
D. Nicolás Moreno García N avarro, Juez m unicipal, in terino  de instrucción, del d istrito  del In stitu to  de esta ca

p ital.Por la presente, requisitoria, y  como comprendido en el n ú mero l .°d e l a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a á A driánG ibert, soltero, de unos vein tiún  años de edad, de esta tu ra  alta, delgado y viste de luto, para que en el térm ino de seis, días-com parezca ante este Juzgado, en m éritos de la  causa crim inal-que contra el mismo se in s tru ye sobre estafar bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo ruego á todas las  A utoridades, y encargo á los agentes que componen la policía jud icial, que  p rac tiquen cuantas activas diligencias estén á su alcance para conseguir la  cap tura del referido procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado en la prisión celular.Barcelona á 2 de Diciembre de 1904. ;=  Nicolás Moreno García N avarro.—Por disposición de S. S., Juan B autista Gil.JO—10641
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalm ente,Juez de instrucción  del d istrito  del In s titu to  dé Barcelona.Por el presente cito, llamo yem plazo á Dionisio Odón Expósito, de diez y siete años de edad* soltero, fum ista, hijo de Francisco y María, naturaLde Pamplona, cuy o, actual paradero se ignora, en m éritos,de sum ario sobre h u rto , para que
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en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los 
cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Á1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  alta, delgado, ojos pardos, cabello negro, y en el caso 
de ser habido le pongan á mi disposición en las cárceles n a 
cionales de esta ciudad.

Barcelona 3 de Diciembre de 1904.—Nicolás Moreno G ar
cía N avarro .—El Escribano, Luis ü u rá n . JO —10(552

CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de prim era instancia é in s 

trucción  de la v illa y partido  de Castropol.
Por el presente, segundo edicto, se llam a á D. Francisco 

G arcía Abraido, vecino de Presa, en este Concejo, y ausente 
en ignorado paradero, para que dentro de dos meses, sigu ien 
tes á la publicación del presente, comparezca en  el expedien
te que sobre declaración de su ausencia y adm inistración de 
suspbienes pende en este Juzgado, promovido por su esposa 
Dona Balbina Fernández Carbajales, vecina actualm ente de 
Niavélez, de este partido, que solicita dichas declaración y 
adm inistración.

Igualm ente se llam a á los que se crean con mejor derecho 
á la adm inistración de dichos bienes para que dentro del ex
presado term ino comparezcan en el Juzgado, justificándolo 
docum entalm ente.

Dado en Castropol á 6 de Diciembre de 1904.=José C arras
co y R eyes.=E l actuario , Enrique Murías. X—2879

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Enrique Hernández y Alvarez, Juez de instrucción  y 

de prim era instancia de Egea de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria, en cum plim iento de una ca r

ta -orden de la Excm a. Audiencia de Zaragoza, rela tiva al 
sum ario  seguido en este Juzgado sobre hu rto  de ropas á Cla
ra  Avella Lam ban, vecina de esta villa, contra Toribia L ó
pez Guillén, sin apodo, de tre in ta  y seis años de edad, solte- 
xa, quinquillera, h ija  de hélix  y de Juana, tiene hijos, n a tu 
ral de Francos (Segovia), sin instrucción y antecedentes pe
nales y sin domicilio ñjo, de ignorado paradero y en libertad  
provisional, se cita, llam a y emplaza á prenom brada ind iv i
dua para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma -  
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de evacuar cierta  diligencia ju- 
dicial; previniéndola que de no com parecer será declarada 
reoekle, además de pararle el perjuicio que hubiere lu n ar en 
derecho.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tuerza publica y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tura de la prenom brada procesada Toribia Lóoez 
G uillén, disponiendo su conducción, con las seg*uridades de
bidas, á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Egea de los Caballeros á í.°  de Diciembre de 1904.
Enrique H ernández.=E1 Escribano, Gaspar Santiuste.

JO -10652
G IJO N -O R IEN TE

D. Marcelino Carbayeda de ja  Cerra, Escribano del Juzo*ado 
de prim era instancia del d istrito  de Oriente del partido  de 
Gijón.

Certifico que en el ju ic io  ejecutivo de que se h ará  m érito 
recayó la sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva

«En la  villa de Gijón, á 21 de Noviembre de 1904, el señor 
M?scÍLlera ^ Montes, Juez de prim era instancia 

dei d istrito  de Oriente de la misma; habiendo visto estos 
•autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia de D. Rafael 
G arcía y Fernández A allin, como tu to r  de la incapacitada 
Dona M ana de los  ̂ Remedios H errero y Z arracina; de Doña 
Caim en G arcía y xmrnánciez Vallín, viuda, en representación 
de sus hijos menores Dona Carmen, D. Sergio, Doña Ernes- 
ta , D. Jacobo, Doña Gloria y Doña María de los Remedios 
H errero y García; de Dona Em ilia y Doña F rancisca H errero 
y Cabo, asistidas de sus respectivos m aridos D. Ram ón Díaz 
y u-arcía Baones v I). Francisco Yillamandos Bustam ante; 
de Dona Matilde H errero y Cabo; de D. Domingo Crosa y Me
riénde/ y Dona María del P ilar y Doña Isabel Crosa y H erre
ro, todos de esta vecindad, en concepto de sucesores de Don 
Eugenio^Herrero y Zarracina, representados por el P rocura
dor D. Fernando Castro y García, bajo la dirección del L i
cenciado D. Lucas Merediz, contra Doña Manuela Garrió del 
Castro y su m arino D. Bernardo Barro Ludena, de ignorado 
paradero, rebeldes, y en su representación los estrados del 
Tribunal, sobre pago de pesetas; y

Fallo que debo de m andar y mando seguir esta ejecución 
adelante por los trám ites establecidos en la sección secunda, 
titu lo  quinto, libro segundo de la ley de Enjuiciam iento ci
vil, hasta tan to  se haga pago á los herederos de D. Eugenio 
H errero y Zarracina, que los son D. Rafael G arcía y F ernán
dez V allín, como tu to r  de la incapacitada Doña Remedios 
H errero y Zarracina; Dona Carmen G arcía y Fernández V a
llín , viuda, en representación de sus hijos menores Doña 
Carmen, D. Sergdo, Dona E rnesta, D. Jacobo, Doña G loria y 
Dona María de los Remedios H errero y García; Doña Em ilia 
y Doña Francisca H errero y Cabo, representadas por sus res- 
pee ti vosynaridos D. Ramón Díaz y G arcía Baones y D. F ra n 
cisco Villam andos B ustanlante; Doña Matilde H errero y 
€ ab o 1 D. Domingo Crosa y Menéndez y Doña María del P ilar 
y Doña Isabel Crosa y H errero, todos de esta vecindad, de la 
sum a de mil quinientas pesetas del principal del préstamo* 
•ciento ochenta pesetas de los intereses de dos anualidades 
vencidas en 4 de A bril del corriente año y de los que venzan 
desde dicha fecha hasta  el completo pago, con más losg'astos 
de escritura, su copia, los impuestos pagados á la Hacienda, 
los derechos de inscripción y demás gastos que se ocasionen 
para la  cobranza y cancelaciónyle la hipoteca con arreglo al 
contrato , y que le adeudan Dona Manuela Carrió y del Cas
tro  y su m arido D. Bernardo Barro la idena, ausentes en ig 
norado paradero, á quienes expresam ente condeno en las 
costas.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte  
dispositiva se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial dé la provincia, por la rebeldía de los demandados, para 
que les sirva de notificación en forma, definitivam ente ju z 
gando, lo pronuncio, mando y firm o .= A nto lín  Mosquera.

Publicación.—Dada y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. I). A ntolín  Mosquera y Montes, Juez de prim era 
in stan c ia  del d istrito  de Oriente de la misma, hallándose ce 

lebrando audiencia pública en el día de su fecha por ante mí, 
Escribano, de que doy fe .= A n te  mí, Marcelino Carbayeda.»

P ara que conste y su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id , á 
fin de que les sirva de notificación en forma á los ejecutados 
Doña Manuela Carrió y del Castro y su esposo D. Bernardo 
Barro Ludeña, autorizo el presente en Gijón á 5 de D iciem 
bre de 1904.=M arcelino Carbayeda. X—2878

MARTOS
D. Ju lián  Callejas López, Juez de instrucción  de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del actuario  se sigue causa crim inal de 
oficio sobre robo de unos tre in ta  y cinco kilos de d inam ita y 
dos cajas, que cada una de ellas contenía cien cápsulas triples, 
hecho ocurrido en la noche del 24 al 25 de Noviembre últim o 
en el polvorín de la m ina titu lada Los Castellones, en este te rre 
no, que explota la Sociedad La Leonesa Minera. En cuya causa 
he acordado lib rar el presente, por el que ruego y encargo á 
todas las A utoridades, así civiles como militares", den á sus 
subordinados las-órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca de la d inam ita y cápsulas que antes se expresan, y caso 
de encontrarse se rem itan  á este Juzgado con las personas po
seedoras, si no acreditan  su legítim a adquisición, procedién- 
dose tam bién á averiguar quiénes sean el autor ó autores del 
mencionado hecho, y conseguido se les detenga y rem ita á 
la cárcel de este partido á disposición de este dicho Juzgado.

Dado en Martos á 5 de Diciembre de 1904.=Ju lián  Callejas. 
= E 1 actuario , Juan  Antonio Cruz González. JO —10659

MEDINA DEL CAMPO
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- 

fruccción de esta v illa y su partido, á cum plim iento de carta  
Orden de S. El la Audiencia provincial de Valladolid, se cita 
por medio de la  presente á Rafael Camps de Cárdenas, veci
no que fué de Madrid, y á María Zorita, que lo fué de Barce
lona ŷ  hoy de paradero ignorado, para que el día 24 del ac 
tua l, á las diez de su m añana, comparezcan ante dicho Supe
rio r T ribunaL para as is tir  el prim ero como procesado, y la 
segunda como testigo al juicio oral en causa por h u rto  de un 
billete de 50 pesetas.

Y para su publicación en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , yo el Es
cribano expido la presente cédula en Medina del Campo á 5 
de Diciembre de 1904,=E1 Escribano, Domingo Manzano.

J O - 10623
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez in s tru c to r  de Medina 
Sidonia.

Por la presente requisito ria  exhorto, ruego y encargo á las 
A utoridades, G uardia civil y agentes de la policía jud ic ia l 
ordenen y prac tiquen  diligencias para la busca y ocupación 
de los semovientes que al pie se reseñan, y que fueron sus
traídos en la noche del 25 de Noviembre últim o del sitio de
hesa del Buho, térm ino de A lcalá de los Gazules, y de la  pro
piedad de D. José María Domínguez Romero, vecino de Jerez 
de la F rontera, y caso de ser habidos los m anden conducir y 
poner á mi disposición con sus conductores si no acreditan  
su legítim a adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 3 de Diciembre de 1904.=Rufino 
Q uintana.= José Manuel Pereda.1Reseña.

Una potranca de tres años, to rda c la ra .—O tra po tranca de 
tres años, negra, y o tra  po tranca de más de año, castaño os
cura , arm iñada de un pie y mano y herradas: las tres  con 
I. R. enlazadas. JO —10660

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción, de este p a r

tido.
Por la presente hago saber que en la noche del 8 al 9 del 

corriente fueron hurtados de la  dehesa de Comares, térm ino 
m unicipal de Zallara, cuatro  burros de la propiedad de Ga
briel Ramírez:Sánchez, Alonso Blanco Gallardo y Juan  Pérez 
Gallardo, los cuales son de las señas que á continuación se 
anotan, y en la  causa que por ta l delito instruyo he acordado 
expedir la presente, por la  que exhorto y requiero  á las A u
toridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca y cap tu ra  de dichos anim ales, los que 
caso de ser habidos serán puestos á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan  en el acto su legítim a adquisición.

Dada en Olvera á 23 de Noviembre de 1904.=Rafael Luque 
A y llón .= E l Escribano, Pablo Senatera.

Señas de las caballerías.
Un burro  de cinco años de edad, pelo rucio oscuro, de al

zada regu lar, con un escorchón ó m atadura en la costilla iz
quierda, en tero .—Otro pelo rucio, aperdigonado, cerrado, en
te ro .—Otro del mismo pelo y edad que el an terio r, en tero .— 
Otro cerrado, pelo blanco, con un  lu n a r negro; en el pecho, 
castrado. 40-^-10661

OSUNA
D. A ntonio de L ara Derqui, Juez de in strucción  de este 

partido .
Por el presente se c ita  y llam a á José Fernández M artín , 

alias Coriso, cuyo paradero se ignora,, para que en el té rm i
no de, diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca , an te este Juzgado, sito ca rre ra  de 
Tetuán, núm . 87, para p resta r cierta  declaración en causa 
que se sigue en el mismo por h u rto  de un  jum ento  á Pedro 
Morales Acejo; apercibido que de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que haya lu g a r en derecho.

Dado en Osuna á 3 de Diciembre de 1904.=A ntonio de 
L ara D erqui.=E 1 actuario , Jesús Fernández. JO —10662

PLASENCIA:
D. Miguel M artínez de Córdova, Juez de instrucción  de este 

partido .
Por la  presente inquisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de diez días, á contar desde la fecha d e  su inserción, 
al procesado Miguel Granado Otero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado para h a 
cerle saber calificación fiscal en causa que se le sigue por 
hu rto  de un reloj á Juan Perancho G utiérrez.

Dada en Plasencia á 5 de D iciem bre de 1904.—Miguel Mar
tínez de C órdova.=D e su orden, Remigio Asín. JÓ —10625

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quinos, Juez de instrucción  de este 

partido  de Lena.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza, al 

procesado Inocencio Sam pedro, no constando: su segundo 
apellido n i el nom bre de sus padres, de tre in ta  y un años de 
edad, n a tu ra l de V illaviciosa, en esta provincia de Oviedo, 
empleado que fué de la F áb rica  de Mieres, cuyo actual parar 
dero se ignora, de es ta tu ra  regu lar, color moreno, pelo y

ojos castaños, gasta bigote y perilla, nariz y boca regular; 
v iste tra je  azul de paño, camisa blanca, calza zapatos negros 
y sombrero tam bién negro, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde ña inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y periódico oficial de esta provincia, 
comparezca ant$ este'Juzgado á fin de llevar á cum plim iento 
una diligencia de ju stic ia  en causa que contra el mismo se 
instruye por lesiones á José Maria Pérez Salgado; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar con derecho á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ili ta re s5 y agentes de la policía jud ic ia l, proce
dan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y habido que 
sea se le conduzca con las seguridades debidas á la cárcel de 
esta v illa á mi disposición, pues así queda acordado en la 
causa de que se hace mérito..

Dado en Pola de Lena á 5 de D iciem bre de 1904.=Felipe 
Fernández Q uirós.= P or mandado de 8. 8., Canuto Hevia 
Alvarez. JO —10663

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp a n a .

Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi

ble, núm . 18.725, expedido por esta Sucursal en 11 de Junio 
de 1902 á favor de D. Luis de La Rica y Agero, im portante 
pesetas nom inales 7.500, en 15 acciones Sociedad A rago
nesa de po rtland  artificial, se anuncia al público por p r i
m era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la p rim era inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determ ina el a rt. 6.° del reglam ento v i 
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho p la
zo sin reclam ación de tercero , se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario, Ricardo 
E chevarría. X —2874

Com pañía Ibero-mexicana.
A n u n c io  d e  co n v o c a to ria .

Por acuerdo de la  Ju n ta  de gobierno, se convoca á la gene
ra l o rd inaria  de señores accionistas para  el día tre in ta  y uno 
del actual, á las once de la .m añana, en la puerta  dei SoR 
núm ero 13, con objeto de dar cuenta del resultado del ejerci
cio del año de 1903.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario acciden
ta l, Angel Ruiz y M artín. X —2875

C om pañía gen era l M ad rileñ a de Eleeírioldad.
Se pone en conocimiento de los señores obligacionistas que 

el cupón núm . 19 de las obligaciones emisiones de 1895, 1897 
y 1900 se pagará, á p a r tir  del 2 de Enero de 1905, á razón de 
12,50 pesetas, im porte neto, en París, en la Caja de la So- 
ciété Générale, 54, rué de Provence.

M adrid 12 de Diciem bre de 1904.=E1 A m inistrador-dele- 
gado, Faustino Silvela. X —2873

Sociedad «Gran H otel Colon)
A n u n c io  d é  c o n v o c a to ria .

El Consejo de adm inistración, en v irtu d  de lo prevenido 
en el a r t. l&de los ¡estatutos, convoca á la ju n ta  general o r
d inaria  de señores accionistas para el día tre in ta  y uno del 
corriente, á las diez de la  m añana, en el paseo de Recoletos, 
núm ero 10, piso prim ero, p a ra la  aprobación ¡de la m em oria 
y balance correspondiente al ejercicio de 1903. Tienen dere
cho de asistencia los señores accionistas que posean cincuen
ta  acciones.

Los que posean menos podrán agruparlas y dar su repre
sentación á un  señor accionista.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Secretario accidental, Angel Ruiz y 
M artín . X —2876

C om pañía de  los Eeiroearrlles  
de Puerto-R iéo.

B a la n c e  e n  31 D ic ie m b re  d e  1903 .
: ■ ■ ........ ..................... i_______ *

Francos.
! ACTIVO --------------------------
Cajas - y banqueros —  11.3 43:50
G aran tía  de in terés del Estado e s p a ñ o l  668.680*20

Gastos de prim er estab lecim ien to :
G astos generales y carga del 
; capital de p rim er estableci-
í m ie n to ............................... .. 6.574.752‘865
¡Construcción de las l í n e a s ,
■ m ateria l y provisiones  32.470.844^405^

 ---------------------; 39.045.597^27
'Mobiliario   ......................... .................. ..................  25.644.10
¡American R ailroad C.° of P o rto -R ico .. . . . . . .  434.099 91
¡Deudores v a r io s ...................................................... 14.136%>4
¡Cuentas de orden   ............ ........................ 138.458 51
flm porte dedos cupones de obligaciones de se

gunda hipoteca, diferidos  ......  1.590.775
l Ganancias y pérd idas:
I P érdidas de losojercieios de 1899, 1900 y 190L 1.2 4 4.601‘75

¡ Total del activo .................................  43.173 342178
j p a s i v o  —-------------------—
Capital so c ia l................................................   3.000.000

íObligaciones de 1.a h ip o te c a .. 4.200.000
I Idem  de 2.a id   ...........................  5.988.800
Idem  de 3 .a id ................. ............. 28.023.800

í---------------------------------------------— —  -----------  38.212.600
í Bonos de cupones de obligaciones de 2.a hipo

teca ,..................... ....................... ............................ 1.497.200
Intereses pendientes de pago y vales á con

v e r tir  en bonos.................  :> .............  102.333 35
¡ Reserva e s ta tu ta r ia    ..............    JR92HK)
l Acreedores vaorios¿ ............................. 176.005

Gastos y derechos pendientes de pago en 31 de
| D iciem bre de 1903 ..................................... .. 12.985*70

Cuentas de o rden ..................      138.458*51
i Saldo por beneficios de 1902...........     3.6704)7
Idem  id. de 1903 ..............................   — ...........  27.167*26

Total del pmivo i   ................... 43.173.34 3*78

" . ~ 1 X —1877
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B n t c o r n lé g t c » »  t e l  t o  1 8  l e  D ic ie m b r e  t o  X X M U  ................

d jba róm elro  TERMOMETRO TWuWn Humedad DIRECCION ESTADO

HORAS reducida SO» =  ' . "  «po/acuoso. «!««««• y claaedel vieato. del « le lo ,
en milímetros Soco. Humedecido.

i2  de la n och e . ......... 703,96 5  4 5 .2  6 5 97 S O ...................  B r m  .........  L luvioso.
6 de la m añana.....................  701,40 7 .7  7 4 7 6 96 O . . . ............. : W o ----------
9 de la mañana.....................  701.17 9 .4  9 .0  8 .4  95 O S O  f e ' * * - "  S ™ ert0'

*o if la'tárdé.........................  70081 12 6 8 7 6 4 59 O. ........ V iento  Idem .
6 de la tarde ' 7C217 8 .9  5 -7  5 .2  62 O . . . .  Brisa fuerte.. M u y  nuboso.
o d l i a a o c h e . : : : : : : : : : : : :  s .o  5 .2  5 .2  e s  o s o  B ™ a  ídem .

Temperatura maxima del aire a la som bra . 13,9 Velocidad[del Tiento en laa ultima» Teintieuatro horai
iHpm mínima       5,0 (kilómetros)-----------      Oiu

Diferencia...........   -  8 9 Oscilación barométrica ídem {m ilím etro*). . . . . . . . . --------  4 .0
Temperatura máxima ai sói, á dos metros de la tierra.. .  15,0 Altura ídem con respecto á la media anual, a las nueve
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.................................  36,4 horas de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  • • . .  4 o

Diferencia   21,4 Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (m ilím etros).. , 4 .5
Temperatura máxima á cieio descubierto, junio á la tie- Sol completamente d e s p e j a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O h  0 m

rra veeetai ó laborable ..................................................  17,0 Sol entrevelado por nubes o vapores — . . . . . .  i h 3 )  m
I d e m m ^ m a  We m. . . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ................................  alo Total deinsoiacióa d u ra u tee id ia   ...........  2 h  S Jm

Diferencia................................ ........................................  H .9

d a t o s  m e te  
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BARÓMETRO

d in  d e
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VIENTO

B k ie m b v  

i o tr o »  d o
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TERMÓMETRO: .- * ...........-...

t#i©|gir»sxiTC v©©; 
lim ém  vaw tó»
[©!©•

.EN LM  84, HORAS

m  d© l a »

LOCALIDADES
A0* 

y al nlvtl
dtl mar.

Diferencia
i

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fnersa.

ESTADO 

dal oíalo. Saco.
Humada-

oído.

Dfforencla. 
- de tempera- 
tura igual 

hora 
de

la irfspera.

Tempe
ratura

mixima.

Tempe
ratura

mínima.

' Lluvia . 
en milí
metros.

RETADO 
del ma>.

París.................... . 749.9 S........... Viento,. Lluvioso.. . . 6.1 5.9 |7.8 3.8 8 a
743.0 E .. . . . . . Brisa fie Cubierto___ 3.5 2.1 l6.7 1.2 a

Valentía................ 740.1 NNO... Borrase. M. nuboso.. 7.8 6.1 10.0 5.0 8 Gran oleaje,
Gris-Nez . ......... .. 738 5 SSO.... Viento., Lluvioso . . . 7.2 7.0 7.2 6 0 2 Oleaje.
Saint-Mathieu 740 2 

747.0
— 17.3
— 10.8

NO.......
ONO. .

V. fie.... 
V. m. fie

Cubierto. . . .  
Idem...........

10.0
10.6

7.4
9.4

+  2.6 
+  2.6

10.0
11.0

8.0
6.0 I

Idem.
Picada.

Biarritz..................
San Sebastián.......
Bilbao....................

756.9 NO Viento.. Lluvioso____ 11.5 10.0 10.0 8.0 5 Furiosa.

Oviedo.. . . . . . . . . .
Vares...................
Coruña...............

Pontevedra...........
Via’o . . . . . . . . . . . . .

761.6
761.2

+  1 8 SO . . . .  
ONO...

Calma. 
Viento..

Cubierto. . . .  
Lluvioso___

8.8
13.4

8 6 
10.6

+  1.0 10.0
14.0

5 0 
5 0

27
13

a
Agitada.w igw . . . . . . . . . . . . .

Onorto ............... 763.2 NO Idem... Idem........... 12.4 11.0 14.0 12.0 26 Oleaje.
Lisboa...................
Angra.................. . 773.0 +  0.1 NO....... Brisa. . . M. nuboso.. 18.2 17.2 +  0 4 » » a
Punta Delgada.....
Laguna...........b . •

771 6 
768.0

+  0.4 ONO ..
N

Idem... 
Idem...

Casi desp.. . .  
Cubierto___

15.1
14.0

13.8
13.0

— 2.6 20 0 
15.0

15.0
10.0 3

Picada.
Tranquila.

Funchal 768.3 NNE.. . Viento,. Nuboso........ 18.4 15.2 21.0 12.0 Agitada.
Lagos. . . . . . . . . . . .
Ayamonté»*. . . . . .
Huelva............... * 764 4 — 1.6 O ......... Brisa fie Cubierto. . . . 15.8 14.2 +  0.4 18.0 12.0 a
San Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla...............

762.1
769.0

-  3.0 SO . . . .  
NNO...

Brisa. . .  
Idem...

Idem. . . . . . . 12 5 10.9 -  1.0 a 1 Tranquila.
Idem.Idem. . . . . . . 18.4 15.5 20.0 16.0

Córdoba....... .
Jaén................ .
Granada................
Murcia...................

Badajoz ................. 763.1 NO... . Idem.. . M. nuboso.. 13.6 12.7 14.0 8.0 9
Ciudad Real... . . . .
Albacete....... .
Cuenca.................. 760.8

758.2
— 3.1 S.......... Idem líg 

Viento..
Nebuloso — 5.7 5.3 +  2.1 6 2 1.7 6 »

Madrid...............• • — 6.1 O S O ... Cubierto----- 9.4 9.0 +  6.9 10.3 5.0 4 a
Guadalajara . . . . . .
El Escorial...........

Ávila . . . . . . . . . . . .
Segovia................
Salamanca......... . •
Valia dolid.............
Soria.. 755.5 O S O ... V .fte... Lluvioso___ 7.8 7.2 8.0 2.0 1 a
Burgos..................
León .....»•»*»**•

Orense.................. 760.8 O Brisa fie Cubierto. . . . 12.2 9.2 13.0 6.0 10 a
Santiago........

Huesca. . . . . . . . . . .
Zaragoza............... 755 5 -  6.0 NE....... Brisa.. . M. nuboso.. 7.0 5.3 — 2.5 11.0 4.0 a
Teruel........ .

Barcelona............ 755.1 — n.9 iNri Idem fie Cubierto. . , . 11.2 8.6 +  1.5 15.0 5 0 Picada.
Mahón. . . . . . . . . . . 756.1 O.......... Brisa . Despejado... 13.2 11.0 11.0 8.0 9 a
Palma.................
Valencia... . . . . . . . 757 5 

760.3
+  4.8 O . . . . . . Idem . 

V. m fie
Cubierto. . . . 13.4 10.6 +  2.6 16.0 10.0 a

Alicante.. . . . . . . . . S S O ... M nuboso.. 15.6 13.4 16.0 9.0 Picada.
Almena......... .
M á lag a ...........
Melilia...................
Orán....... . 764. ó 

760.8 
760 7

s.-. Brisa. . . !Cubierto. . . . Í4.& » 0 9 a a
Arerel...................* so Idem... Nuboso.. . . . 12.0 » 9 a a. . . . . . . . . . . .
Túnez....... ........... 0 .......... Idem... Idem. . . . . . . 6.8 )> a a
gfaks....................
Palermo...............
Cagliari................. 756.4

753.2
752.6

'7ó3.5

+  5 1
+  3 4

N NO... 
N .........

Idem fie Despejado... 
Cubierto .. 
Lluvioso. 
Cari désp....

; 9.5 
8.6

8.0 — 2.0 » a 4 a
Roma.. . . . . . . . . . . Brisa.. . 7.6 — 1.2 » » 11 a
Liorna. . . . . . . . . . . +  4.6 N E ... ..

e
Idem». • i 8.4 8.0 — 1.2 ' a a 5 »

Niza...................... Calma.. "8 .6  ! 8.0 11.0 2.0 Tranquila.
8icie.... . . . . . . . . . .
Perpignan.........

:

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 12 de Diciembre de 19úk, 

comparada con la del diá anterior •

CA&BÍO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - ~  — V  "
Día 10. i Día 12. _

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,56 77,25-30 y 35
Idem E, de 25.000 id. id......................  77>55 77,40
Idem D, de 12¿500........ ........................  t Z7rlQ 7M%3&M34Z,
Idem C. de 5.000.* *. . .  7*____78% ‘ 77,6Í 'y70

CAMBIO AL CONTADO

- ' FONDOS PÚBLICOS ;   '
 \. Día 10. Día 12.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales.. . .  78 %  77,80 y 70
Idem A, de 500 id. id.  ................... ,78% 77,75-80 y 70
Idem G, y Ht de 100 y 200 id. id y 78% 77,80 y75

 ..............    ¿ 78,05 77,80-70 y 75

Deuda al 5 o/e amortissablo.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  » 97,60
Idem %  de 25.000 id. Id.      A 97,65 97,60
IdémJO,dé 12.500........... .................. 97,65 97,65 y 60
Idem C, de 5.000 id. id   97,70 97,65 y 60
Idem.#, de 2.500................    , ......... 97,70 97,65 y 60
IdemAj dc 500 ptas. nominales  97,70 97,60 y 65
Bh diferentes serie!............................ 97,65 97,60 v ¿5

CAMBIO AL CONTADO

' FONDOS PUBLICOS ................ .... ............. .............
Día 10. Día 12.

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Del 1 al 171.500........................... . . . .  » »
Idem id al 4 por 100  1027. 101,95 y 102°/.

Acciones del Banco de España.. .   473% 472% -  471 %
470% y 469,50

Idem id. id. cantidades pequeñas.  » *
Icltrn de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  411% 410,50-75 y 50
Idem id.— Cantidades pequeñas  411,50 *
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 .......  . . a 198%
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0   » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
úmeros 1 á 200.000 nominativas  110% •

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.................................  » 90%
ReaiiBuen general de pmmetmm

v&egeeiiaeia®*
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior...................................  921.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable.. . . ....... .......... ...............  4 \ \ ,í 00
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  .....................    77.000
Acciones ‘ del Banco de España.............................. *............  23.500
Idem del Banco Hipotecario de España. .............  2) .500
Idem del Banco Hispano Americano............. ..................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 21.000

€am U es oÜeiales sobr® pisas® ®ELÍ-ratBj©*,®í&*
París, á la vista, 34 95.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,935

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

G u ia  o f i c i a l  DE 1905
Í N D I C E  D E  M A T E R I A S  Q U E  C O N T E N D R Á

Datos geográficos é históricos.— Calendario.—Fiestas.— 
Mercados.—Familia Real española.—Casas reinantes y Jefes 
de Estado en el extranjero.—Cuerpos Colegisladores.—Re
presentación de España en el extranjero y representantes 
acreditados en la Corte.—Administración central de España: 
su organización, con noticias históricas y estadísticas, y 
personal.—Cuerpo consular.—Ordenes civiles y militares.— 
Administración provincial.—Ayuntamientos.—Bancos privi
legiados.—Casa Real.

Acompaña á la Guía un grabado en acero con el retrato de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

Se admiten suscripciones en la Administración de la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , Pontejos, 8, y en casa de los Agentes dele
gados en provincias.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES IDE 3ULTTIA.
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2 .367 .-M A D R ID
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras mareas nacionales y extranjeras* 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

LA  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z — 14

Al u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l e c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o -  
c le d a d  E § P A ! t r O L A  O E R L I K O I T ,  P r í n c i p e ,  
S O .  M a d r i d .

SANTOS DEL DÍA
§anta L u cía? virgen y mártir ¿¡ ia n ta  Otilia, 

virgen.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y 1(2.— Función 12 de abono.—Turno 2.° 

Aida.
ESPAÑOL.—A las 4 y 1(2.— (Moda).—María Victoria.—El 

flechazo.
PRINCESA.—A  las 8 y 1 (2 .-L a  Tosca.
LA R A .—A las 8 y 1(2.— El contrabando.—El rey de L y - 

dia.—El amor que pasa (sección doble).
PRICE.—A  las 8 y 1 (4 .- Pepe-Hillo.
ZARZUELA.—A  las 7 .—El húsar de la guardia.—El se

ñor Joaquín.—El estreno de una artista.—La casita blanca,
APOLO.—A  las 7 y 1(2.— Los picaros celos.—La viejecita. 

La buenaventura.—El pobre Valbuena.
‘ ESLAVA.—A las 7.—Enseñanza libre.—El rey del valor. 

Venus-Salón.—El premio de honor.
COMICO.—A las 6 y 1(2.—El túnel.— ¿M^hacéis de reír, 

don Gonzalo!— El túnel.
MODERNO.—A  las 7.—La borracha.—Los zapatos de cha

rol.—La polka de los pájaros.— ¡Pa mí que nieva!
NOVEDADES. — A las 8 y 1(2. — Enseñanza libre. — Los 

catariongos.—El canto de la codorniz.


